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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública. — Negociado l . #
Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha tenido 

á bien mandar que con arreglo á las disposiciones 
vigentes se provean por concurso entre Catedráticos 
de ascenso de la Facultad de Derecho, sección del 
civil y canónico, dos categorías de término que re
sultan vacantes en dicha Facultad y sección.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 16 de Mayo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 1.°
Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho, sec

ción de Derecho civil y  canónico, dos categorías de tér
mino, las cuales han de proveerse por concurso entre 
los Catedráticos de ascenso de la misma Facultad y sec
ción que reúnan las circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

En él término de un m e s , á contar'desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , re
mitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
está Dirección general por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid 16 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 
Manuel Merelo.

Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha tenido 
á bien mandar que con arreglo á las disposiciones 
vigentes se provean por concurso entre Catedráti
cos de entrada de la Facultad de Derecho, sección 
del civil y can ó n ico cu atro  categorías de ascenso 
que resultan vacantes en dicha Facultad y sección.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1870.

ECHEGARAY. '
Sr. Director general de Instrucción pública. 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 1.*

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho, sec
ción de Derecho civil y canónico , cuatro categorías de 
ascenso, las cuales han de proveerse por concurso entre 
los Catedráticos de entrada de la misma Facultad y sec
ción que reúnan las circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

En el término de un m es, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , re
mitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid 16 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 
Manuel Merelo.

Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha tenido 
á bien mandar que con arreglo á las disposiciones 
vigentes se provean por concurso entre Catedrá
ticos de entrada de la Facultad de Derecho, sección 
de Derecho adm inistrativo, dos categorías de ascen
so que resultan vacantes en dicha Facultad y sec
ción.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 1.°
Se hallan vacantes en la Facultad de D erecho, sec

ción de Derecho administrativo, dos categorías de ascen
so, las cuales han de proveerse por concurso entre los 
Catedráticos de entrada de la misma Facultad y sección 
que reúnan las circunstancias prescritas por las disposi
ciones vigentes.

En el término de un m es, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , re
m itirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid 16 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 
Manuel Merelo.

S. A. el Regente del Reino ha visto con el ma
yor agrado el donativo que han hecho con destino á 
Bibliotecas populares D. Ramón de Xérica, Inge
niero de Montes, de 42 ejemplares de La teoría y la 
práct ica de la resinacion, de que es autor, y D. Rafael 
Sánchez y García de seis ejemplares de jas Poesías, 
escritas por el mismo ; dándoles las gracias en nom
bre de la Nación por tan patriótico y generoso des
prendimiento.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 de 
Abril de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Vista una instancia presentada por 
D. José S. Grageda en solicitud de que se-le conceda 
el título de tasador de joyas, prévio el exámen ó 
fórmulas establecidas al efecto:

Yista la real orden de 6 de Junio de 1811, por la 
que se establecen tres plazas de tasadores de joyas 
en esta capital; se fijan las condiciones para optar á 
ellas, y se crea un Tribunal de exámenes al efecto : 

Yista la real órden de 7 de Diciembre del mismo 
año modificando dicho Tribunal y autorizando al Co
legio de Plateros de San Eloy de esta capital para 
que nombre tres de sus individuos que, unidos al Ca
tedrático de Mineralogía clel Musco y al único tasa
dor de joyas entóneos existente, constituyan aquel 
bajo la presidencia del Jefe político :

Yistas las reales órdenes de 21 de Diciembre 
de 1866 y 17 de Abril de 1867, disponiendo la pri
mera que estos títulos se expidan por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio, y la 
segunda asimilando este cargo ai de los Ensayado
res de metales, y estableciendo, además de las condi
ciones ántes exigidas, la del pago de 32 escudos 200 
milésimas por derechos de tim bre:

C o n s i d e r a n d o  que en el largo periodo de tiempo 
que media desde que se dictó la real orden de 7 de 
Diciembre de 1841 hasta que se solicitaron las pla
zas por ella establecidas, que fue en 18o2, estos car
gos se ejercieron libremente por cuantos plateros y 
diamantistas encontraron ocasión oportuna de ve
rificarlo, sin que ofreciera inconvenientes para el co
mercio :

Considerando que, según se desprende del Tribu
nal de exámenes, los tasadores no podían abarcar 
más conocimientos que los puramente prácticos,

puesto que prácticos eran también cási la totalidad 
de los examinadores:

Considerando que á pesar do desconocerse estos 
funcionarios en la mayor parte de las provincias; sin 
embargo, ni el comercio ni el público han acudido 
haciendo notar la necesidad de su establecimiento: 

Considerando que el cargo de tasadores* de joyas 
es un monopolio de una industria que exige por su 
naturaleza tarifas especiales si no se han de lasti
m ar los intereses del comercio y disposiciones coer
citivas, si se han de hacer respetar los derechos de 
los privilegiados, cuyo sistema está en abierta opo
sición al criterio que hoy preside á los actos de la 
Administración ;

El Regente del Reino ha resuelto desestimar la 
instancia de D. José S. Grageda, declarando com
pletamente libre el ejercicio del cargo de tasadores 
de joyas ; debiendo comprenderse y considerarse en 
igual caso á los tasadores de ropas y muebles, cuyos 
cargos y privilegios son análogos á los arriba ci
tados.

Lo que de orden de S. Á. comunico á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director de Obras públicas, Agricultura, Indus

tria  y Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. .

ORDEN.
Enterado S. A. el Regente del Reino de lo ex

puesto por la Audiencia de la Habana sobre la nece
sidad de regularizar el reparto de los negocios civi
les en primera-instancia ; teniendo en consideración 
la conveniencia de que en punto tan importante 
para la administración de justicia sean unas mismas 
las disposiciones legales y la práctica en todo el ter
ritorio de Cuba y Puerto-Rico ; considerando ade
más que conviene asim ilar, en cuanto sea posible, 
la legislación de las Antillas con la de la Península, 
se ha dignado disponer, de acuerdo con lo consultado 
por la Sala segunda y de Indias del Tribunal Supre
mo de J usticia, que se haga extensiva á los terri
torios de las Audiencias de la Habana, Puerto-Prín
cipe y Puerto-Rico la real orden de 12 de Junio 
de 1868 sobre reparto de negocios civiles en primera 
instancia, con. las siguientes adiciones:

1.a El repartimiento, según sus disposiciones, 
empezará á verificarse desde el dia 1.° del mes si
guiente al en que se publique esta orden en las 
Gacetas de Cuba y Puerto-Rico.

2.a Los plazos fijados en las reglas 4.a y 6.a em
pezarán á correr desde el dia en que se publique 
esta orden en las dichas Gacetas.

3.a Los repartidores se atendrán para la regula
ción de sus honorarios á lo que disponen sobre la 
materia los Aranceles judiciales vigentes en la Pe
nínsula, computándose por real fuerte el de vellón.

4.a Las Audiencias darán cuenta inmediata á 
este Ministerio de las clasificaciones de negocios que 
se hagan conforme á la regla 4.a

o.a Las Salas de gobierno de las Audiencias dic
tarán las medidas que estimen necesarias -para el 
pronto y exacto cumplimiento de esta orden, así 
como para resolver cualquiera duda que se suscite 
sobre la interpretación ó aplicación de la de 12 de 
Junio de 1868, comunicándola inmediatamente á este 
Ministerio para su aprobación ó resolución que con
venga.

Madrid 27 de Mayo de 1870.
MORET.

A L M I R A N T A Z G O .

Existiendo en el Tribunal del Almirantazgo una va
cante de Escribiente, dotada con el sueldo anual de 1.250 
pesetas, y determinado por el art. 39' de la ley de 4 de 
Febrero de 1869 que las plazas que vaquen én dicha cla
se se provean en condestables, sargentos, contramaes
tres , cabos y soldados y m arineros ú otros individuos 
que con servicios en Marina reúnan las condiciones ne
cesarias para desem peñarlas, se hace saber por el pre
sente anuncio á fin de que los que se consideren con 
derecho á ocupar la mencionada plaza presenten en esta 
Secretaría sus solicitudes documentadas en el término 
de 20 dias, contados desde su publicación en J a  G a c e t a .

Madrid 27 de Mayo de 1870.=El Secretario, Rafael 
Rodríguez de Arias.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 5 de Marzo de 1870, en los 
autos seguidos en el Tribunal de Comercio de Santiago 
de Cuba y en la Sala tercera de la Audiencia de Ja Ha
bana por D. Domingo Fernandez con D. Joaquín Baralt, 
socio de la titulada Valiente y  com pañía, sobre califica
ción de quiebra; autos pendientes ante Nos en virtud 
de recurso de injusticia notoria interpuesto por F ernan
dez contra la sentencia que pronunció dicha Sala en 12 
de Noviembre de 1867:

Resultando que en 24 de Abril de 1862 D. José y Don 
Cárlos Yaliente y D. Joaquín Baralt, que formaban la So
ciedad Valiente y compañía, se presentaron en quiebra 
ante el Tribunal de Comercio de Santiago de Cuba; y 
convocados los acreedores á jun ta  general, se propuso 
por los quebrados que rehabilitados competentemente rea
sum irían los bienes de la quiebra y pagarían á los acree
dores privilegiados é hipotecarios sin interés en el tér
mino de seis años, estimándose la prelacion entre los di
versos créditos privilegiados en el orden que se fijase por 
los mismos acreedores interesados ó por el Tribunal en 
recolección especial: que respecto de los créditos privi
legiados y constantes de escritu ras, va les, cuentas cor
rientes y otros títulos, seria abonado sin interés y por 
partes iguales en cada entrega anual en los seis años s i
guientes , después de trascurrido el término fijado para 
el pago de los hipotecarios, haciéndose á prorata las apli
caciones á cada crédito; y que cualquiera modificación 
que pudiera surgir entre la Sociedad Valiente y compañía 
durante las esperas no afectaría en nada las bases de 
este convenio, quedando sólo obligación directa y exclu
siva de cumplirlo al socio ó socios que reasumieren los 
bienes y valores existentes:

Resultando que aprobado el convenio por todos los 
acreedores, presente entre ellos el representante de Don 
Pedro Fernandez Landa, excepto dos que se abstuvieron 
de votar, componiendo aquellos mayoría en número y 
cantidad ; pasado él término de oclio dias sin que se pre
sentara acreedor alguno oponiéndose al convenio, prévia 
audiencia del Promotor fiscal y de conformidad con lo pro
puesto por el mismo , el Tribunal de Comercio por auto 
de 19 de Setiembre de 1862 aprobó dicho convenio, con
denando á las partes obligadas á estar y pasar por su te
nor; y en su consecuencia mandó se entregaran á Ya
liente y compañía los bienes, libros y papeles ocupados; 
que se pusiera en libertad á los socios gestores que se 
hallaban arrestados, rehabilitándose á D. José y D. Cár
los Yaliente y á D. Joaquín Baralt para que continuasen 
en su giro m ercantil; y que publicada esta declaratoria 
se archivasen las actuaciones:

Resultando que D. José y D. Cárlos Valiente y Don 
Joaquín Baralt pretendieron que, en virtud de vui con

trato que habían celebrado, la entrega de los bienes y 
papeles se entendiera con Baralt, de cuya cuenta y cargo 
seria también el pago de todas las costas y las demás res
ponsabilidades de la quiebra; y prévia ratificación de di
chos interesados, por auto de 6 de Octubre de 1862 se 
mandó hacer la entrega en los términos que aquellos 
so lic itaban: %

Resultando que en 20 de Setiembre de 1864 D. Joa
quín Baralt de una parte, y de la otra Doña María Luisa 
y Doña Nicolasa'Limonta y Salazar, Doña María G ertru
dis Limonta deValiente, D. Enrique Valiente y D. Isidro 
Lim onta Salazar, acreedores de la Sociedad Valiente y 
compañía, para llevar á efecto lo convenido en uno de 
los artículos del convenio de 1.* de Setiembre de 1862.se 
reunieron extrajudicialmente y acordaron #por unanim i
dad la graduación de los créditos de los concurrentes, 
estableciendo que Baralt garantizaría el cumplimiento 
de los pagos estipulados Con la hipoteca de Un ingenio, y 
así lo verificó, otorgando en el siguiente dia la oportuna 
escritura:

Resultando que en 6 de Febrero de 1865 D. Domingo 
Fernandez, cesionario de D. Pedro Ferrer Landa, acreedor 
de la Sociedad Valiente y compañía, como accionista del 
vapor Santiago de Cuba, acudió al Tribunal de Comer
cio pretendiendo que con arreglo á los artículos 1.123 
y 1.124 y párrafo segundo del 1.04o del Código de Comer
cio se convocara á los acreedores á jun ta  general para 
el nombramiento de síndico que era indispensable para 
el recto enjuiciamiento de la sección 4 /  de la quiebra, 
donde debia tratarse de la graduación de los créditos 
que quedó aplazada; y que sin perjuicio se procediera de 
oficio á la calificación de la quiebra, que no había debi
do sobreseerse hasta la resolución que correspondiese 
en justicia: al efecto, después de hacer mérito del con
venio celebrado en l . 9 de Setiembre de 1862 entre la 
Sociedad Valiente y compañía y  sus acreedores, expuso 
que todos habían hecho caso omiso del capítulo I, sin 
que ni el deudor Baralt ni los acreedores se hubiesen cui
dado de fijar el orden y graduación de los créditos pri
vilegiados ni de acudir al Tribunal en demanda de la 
resolución especial pactada: qué en virtud de convenio 
se dieron por terminadas todas las secciones del con
curso; pero no se advirtió que producía liberación de los 
socios D. Gárlos y D. José Valiente, con lo que quedaron 
limitadas las esperanzas de los acreedores á las fuerzas 
del caudal comprendido en la quiebra y perdición, qui
taron y rem itieron las que des concedía el art. 1/136 
contra todos los socios colectivos en el caso de no ser 
pagados de sus capitales é intereses, habiéndose hecho 
expresa quita y remisión de estos últimos que formaban 
también real y verdadera deuda de los quebrados, puesto 
que se les dijo que pagasen sin interés:

Resultando que conferida instrucción á D. Joaquín 
Baralt, pidió so negara con las costas la pretensión de 
Fernandez; y para ello alegó que la graduación de los 
créditos privilegiados ó hipotecarios á que so refería el 
primer capítulo del convenio estaba hecho por la escri
tu ra  de 21 de Setiembre de 1864 mediante acuerdo de 
los acreedores hipotecarios y privilegiados, para el que 
no se contó con Fernandez por no ser acreedor privile
giado, pues los de su clasu aparecieron en el balance y 
relación de débitos que presentó la Sociedad fallida 
como acreedores comunes, sin que ninguno de ellos se 
opusiera á la calificación hecha por los deudores: que no 
procedía la calificación de la quiebra que pretendía F e r
nandez, porque con arreglo al art. 1/143 del Código se so
breseyó en el expediente de la calificación , y no liabia 
derecho en nadie, y menos en Fernandez, cuyo causante 
Ferrer y Landa nada expuso en tiempo oportuno para 
pedir la reapertura de dicho expediente: que no era cier
to que los acreedores rem itieran parte de sus créditos, 
puesto que por el convenio de 1.° de Setiembre de 4862 
Baralt estaba obligado á satisfacer completa é íntegra
mente todas las deudas de Yaliente y compañía; ni hubo 
quita porque la Sociedad.deudora quedase redimida de 
pagar intereses y libres de toda obligación los socios 
D. Cárlos y D. José Y aliente, porque los intereses sólo 
se deben cuando expresamente se pactan, y no hay rem i
sión ó perdón de deuda hácia un deudor colectivo por el 
hecho solo de subrogarse á la entidad colectiva una en
tidad individual que figuraba en ella por dejar de ser la 
deuda de varios para pasar á serlo de uno sólo:

Resultando que corridos otros traslados, y prévia ci
tación d e jas  partes, el Tribunal de Comercio dictó sen
tencia en 28 de Febrero de 1867 declarando sin lugar la 
continuación del expediente de calificación de la quiebra, 
en el que se habia sobreseído legalmente por no resultar 
de los pactos del convenio quita ni remisión alguna en 
las deudas; previniéndose á Baralt que promoviese desde 
luego lo conveniente para que tuviera lugar la gradua
ción en los términos correspondientes compatibles con 
las circunstancias especiales del asunto , abonándose las 
costas del artículo en la forma ordinaria:

Resultando que D. Domingo Fernandez apeló de dicha 
sentencia en la parte que denegaba la calificación de la 
quiebra, y D. Joaquín Baralt lo hizo en cuanto se le pre
venía hacer la graduación de los créditos y se declaraban 
las costas en la forma o rd inaria: que admitidas ámbas 
apelaciones, se remitieron los autos á la Audiencia; se 
declaró desierta la de Baralt por no haber comparecido; 
y seguida la instancia por sus trám ites respecto á la de 
Fernandez, la Sala tercera de la Audiencia pronunció 
sentencia en 42 de Noviembre del referido año de 1867 
confirmando con las costas la apelada:

Resultando que D. Domingo Fernandez interpuso re
curso de injusticia notoria por conceptuar infringidos 
los artículos 267, 289,1.145 y 4.172 del Código de Comer
cio, porque en el convenio celebrado entre la Sociedad 
quebrada de Valiente y compañía hubo quita de crédi
tos y responsabilidad fundada nada ménos que en una 
novación ilegal de contrato, cediendo los hermanos Va
liente parte de sus bienes así como sus deudas, modifi
cando radicalm ente la primitiva Sociedad; y la respon
sabilidad solidaria de tres individuos que existia desapa
reció quedando sólo la de Baralt, único que en la actua
lidad constituía la Sociedad de Valiente y compañía: que 
también hubo quita en los intereses, pues aunque no es
tán pactados, cuando hay morosidad se fija siempre el 
legal; y que como los socios Valiente y compañía no po
dían ser rehabilitados sino cuando hubiesen pagado á 
todos sus acreedores, resultaba que si el expediente de 
rehabilitación se cerraba esta quedaba asegurada:

Y resultando que en este Tribunal Supremo citó ade
más como infringidos los artículos 288 y 292 del Código, 
en cuanto se daba eficacia legal al convenio de los acree
dores sobre un punto de notoria incompetencia para 
estos, y fuerza obligatoria ai convenio privado que los 
fallidos hicieron entre sí para salvar la responsabilidad 
solidaria que les alcanzaba en la quiebra como socios de 
una Compañía colectiva; y los artículos 4.447, 4.15o, 
1,168, 1.469, 4/174 y 4/173, y la doctrina legal admitida 
por la jurisprudencia de los Tribunales : que de estas dis
posiciones se desprende respecto á los límites en que 
debe encerrarse el convenio de los acreedores con el que
brado y á la forma legal en que puede decretarse la re
habilitación de e ste :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
ra ld a :

Considerando que el convenio celebrado entre la So
ciedad Valiente y compañía y lo s’acreedores se verificó 
con los votos de la mayoría legal de socios y capitales: 
que su acuerdo se publicó ; y que pasados los ocho dias 
de la ley sin que ninguno se opusiera, lué aprobada por 
el Tribunal de Comercio en 4.° de Setiembre de 4862, me
diando la circunstancia de que uno de los convenidos, 
como acreedor, fué el mismo D. Pedro Ferrer de Landa, 
á quien representa el actual recu rren te :

Considerando que no se ha probado que en este con
venio indicase su mala le, ni ninguno de los vicios que 
anuían los contratos en general, ni el demandante ha 
intentado probar oportunamente que ha existido ningu
na de las cuatro causas contenidas en el art. 1/157 d<d 
Código m ercantil, únicas que podrían invalidarlo si hu
biesen ex istido :

Y considerando, por tanto, que ninguno de ¿os artícu
los citados do dicho Código, ni do la ley de Enjuicia
miento m ercantil, son aplicables al caso de autos, y 
que la sentencia no ha infringido ley alguna;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto por

D. Domingo Fernandez, á quien condenamos en las cos
tas y á la pérdida de la cantidad que depositó, la cual se 
d istribuirá en la forma prevenida por la ley.

Así por esta, nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =  Mauricio García.—José 
María Cáceres.*=Laureano de Arrieta. =  Valentín Garral- 
da.=Francisco María de Castilla. =  José María H aro .=  
Joaquín Jaum ar.=José Ferm ín de Muro.==Fernando Pé
rez de Rozas............................

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Valentín G arralda, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando audien
cia pública la Sala prim era del mismo el dia de hoy, de 
que certificó ’ como Escribano de Cámara de dicho Su
premo Tribunal.

Madrid o de Marzo de 4870. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa de M adrid, á 23 de Mayo do 4870, en los 
autos pendientes ante Nos por apelación, seguidos en el 
Juzgado de prim era instancia de Coin y en la Sala ter
cera de la Audiencia de Granada por D. Cárlos Agreda y 
Panigarola con D. José Bernal y Perez sobre juicio uni
versal de testam entaría de Doña Juana Panigarola y 
L ara , hoy sobre incidente de nulidad del mismo juicio: 

Resultando que en 13 de Julio de 4866 otorgó testa
mento en Coin la referida Doña Juana, en el que entre 
otras disposiciones instituía herederos en el remanente 
de todos sus bienes, derechos y acciones á sus sobrinos 
D. Cárlos, D. José, Doña Antonia y Doña Ana Elisa Pa
nigarola, nombrando albaceas á los dos prim eros:

Resultando que en 29' de Octubre de 1867 los referidos 
cuatro herm anos, fallecida ya la testadora, otorgaron 
escritura pública de división de sus bienes, y en ella ex
presaron que habiendo estado casada Doña Juana con 
D. José Bernal se reservaban el derecho á reclamar la 
mitad que les correspondía de los bienes gananciales ó 
multiplicados durante la indicada sociedad conyugal: 

Resultando que en 18 de Julio de 1868 compareció 
D. Cárlos Agreda ante el Juzgado de Coin promoviendo 
el juicio universal de testam entaría de la expresada Doña 
Juana , y pidió que se citara para él en forma á todos los 
interesados, que lo eran Doña Antonia, Doña Ana Elisa, 
D. José, el solicitante D. Cárlos, y el viudo D. José Ber
nal y Perez; y que hecho así, continuara el juicio con 
arreglo á la  le y :

Resultando que prevenido el juicio voluntario de tes
tam entaría por auto de 22 del mismo mes, con exclusión 
de las aportaciones matrimoniales de Doña Juana, adop
tando varias disposiciones sobre la intervención del cau
dal; citados los interesados; celebrada la oportuna junta, 
en la que el representante del viudo pidió se nombrase 
administrador del caudal á su poderdante, y los oíros in 
teresados m anifestaron unánimemente que nombraban á 
D. Francisco Gómez L una, cuyo nombramiento verificó 
el Juzgado en providencia de 27 de Julio; y ordenada 
en 29 del mismo mes, á instancia de D. Cárlos Agreda, la 
formación de inventario judicial, citándose previamente 
á los interesados y designando para su principio el si
guiente dia 30, Bernal pidió reforma de las referidas pro
videncias de los dias 22 y 27, y que se declarase no haber 
lugar á prevenir el referido juicio; y si así no se enten
diera justo, se le nombrase adm inistrador de la testamen
taría; pidiendo también reposición ele la providencia del 
dia 29 solicitándose señalase otro dia más lejano para el 
efecto indicado en ella:

Resultando que denegada la reposición pedida de las 
tres providencias, D. Jo£é Bernafipresentó escrito en 5 de 
Agosto siguiente, en el que suplicó que con suspensión 
del curso del expediente de testam entaría se declarasen 
nulas cuantas diligencias se habían practicado en el 
mismo, y préviamente no haber habido lugar á prevenir 
el relatado juicio incoado á instancia de D. Gárlos Agre
da, como heredero de Doña Juana Panigarola; y si á 
esto lugar no hubiera, se declarase la nulidad de lo ac
tuado después del momento en que se llevó á cabo la in 
tervención de los bienes de D. José Bernal, con expresa 
condenación de costas al contrario nominado, á cuya 
instancia se verificaran tanto en uno como en otro caso; 
pues para todo ello formaba artículo de prévio y especial 
pronunciam iento, que habia de sustanciarse al tenor del 
artículo 339 do la ley de Enjuiciam iento civil; fundó 
esta solicitud en que la Doña Juana, por escritura de 14 
de Marzo de 4855, renunció los bienes gananciales á fa
vor de su consorte, y este concedió á aquella la facultad 
de adm inistrar sus propiedades, vender, comprar y obli
garse de cualquier m anera: que Doña Juana usó de esta 
facultad contratando con todos sus herederos y con dis
tintas personas: que al redactar su testamento la misma 
expresó ser conocidos de; sus herederos los bienes todos 
que la pertenecían, omitiendo su descripción, de donde 
se deducía que sólo se re feria á los que administraba: que 
los herederos habían formalizado escritura de partición, 
consignando que los bienes relictos por muerte de su tia 
eran únicamente los comprendidos en el cuerpo de ha
cienda, y que á pesar de todo habían provocado este 
juicio:

Resultando que admitido el incidente, suspendido el 
curso de la testam entaría, y conferido el traslado de 
aquel á las representaciones de los cuatro herederos, Don 
Cárlos, en concepto de único interasado en virtud de la 
renuncia hecha en él por sus herm anos, pidió se dene
gase la declaración de nulidad y se mandara continuar 
el juicio:

Resultando que recibido el incidente á prueba, el Juez 
dictó auto en 46 de Diciembre del referido año declarando 
improcedente y n u lo , de ningún valor ni efecto el juicio 
de testam entaría promovido por auto de 22 de Julio ; y 
mandó que los bienes, dineros, alhajas y documentos in
ventariados y que se hallasen en poder de D. Emilio García 
Bernal y del actuario quedaran á la libre disposición 
del D. José B ernal, en cuya casa se hallaban ; librándose 
mandamiento á los Notarios del partido y Registradores 
de la Propiedad del mismo, y exhorto al Juez de Alora 
para el de la Propiedad de aquel partido , á fin de que tu
viera por nulos y de ningún efecto los que se expidieron 
á virtud del referido auto de 22 de Julio ; se reservó á 
D. Cárlos su derecho para que lo ejercitara si lo tuviera 
por conveniente en el juicio que correspondiera, y se le 
condenó en las costas de lo actuado, excepto las de otro 
incidente suscitado en las diligencias:

Resultando que apelada esta sentencia por Agreda, 
fué confirmada con las costas de la segunda instancia 
por la que pronunció la Sala tercera de la Audiencia 
en d.° de Octubre de 1869:

Resultando que Agreda interpuso recurso de casación 
en el fondo, citando varias disposiciones legales que s u 
ponía infringidas: que la Sala sentenciadora, por auto 
de 20 del citado Octubre, denegó su admisión; y apelada 
por Agreda esta providencia, se han elevado los autos á 
este Tribunal:

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Antonio Yaldés: 
Considerando que para los efectos de los recursos de 

casación se entiende sentencia definitiva la que aun 
cuando recaiga sobre un artículo pone término al juicio 
y hace imposible su continuación, en conformidad al a r 
tículo 4.014 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que habiéndose interpuesto el presente 
recurso en el término legal, citando las leyes que se di 
cen quebrantadas, ño ha debido\denegarse su admisión 
por la Sala sentenciadora en el concepto de no ser defi
nitiva la sentencia, toda vez »quc habiendo sido dictada 
qn el juicio voluntario de testam entaría que se promovió 
por el recurrente, lo decidido pone término á este de 
manera que hace imposible su continuación, por lo que 
se encuentra comprendida en lo dispuesto en el ya citado 
artículo 4.014:

Considerando que no puede invocarse utilmente lo 
dispuesto en el 4.014 do Ja referida ley, porque para ad
mitirse la excepción que establece, no solamente es ne
cesario que el juicio fenecido á que se refiere sea igual ó. 
análogo á los que en él se designan , sino que además el 
nuevo, que después pueda seguirse, surja y se derive na
tural y legalmente de la índole de la acción que fué ori
gen del primeramente prom ovido, lo que no sucede en 
el caso actual, porque el nuevo juicio que ha de promo- 

: verse es completamente diverso en su fin y consecuencias

del de testam entaría que ha terminado la sentencia mo
tivo de la casación;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto 
apelado: admitimos el recurso de casación interpuesto 
por D. Cárlos Agreda ; y mandamos que para su sustan- 
ciacion, prestada que sea por el recurrente caución por la 
cantidad determinada en el art. 4.027 de la ley de E njui
ciamiento civil y en los términos que establecen los 4.034 
y 4.032 de la misma, se pasen los autos á la. Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de los cinco dias siguientes 
á su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmam os.=Pascual B ayarri.=  
Manuel María de Basualdo.=Juan Jiménez Cuenca.=M i- 
guel Zorrilla. =  Manuel Almonací y Mora. =  Antonio 
Valdés.

Publicación. =  Leida y publicada fué Ja preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Antonio Y aldés, Mi
nistro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Jus
tic ia , celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Mayo de 1870. =  Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Gracia y Justicia.
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su
basta de 1.900 resmas de papel que se consideran nece
sarias para la impresión de la Colección legislativa de
España.
4.a La Colección legisñtiva de España adquirirá por 

medio de subasta pública, según previene el real decreto 
de 27 de Febrero de 4852, 1.900 resmas de papel conti
nuo , doble m arca , para la impresión de dicha obra en el 
año económico de 4870 á 71.

2.a El tipo para la subasta será el de 3 escudos 978 
milésimas cada resma de papel, y no se admitirá propo
sición alguna que exceda de esta cantidad.

3.a El papel ha de tener precisamente el tamaño, 
blancura y calidad del pliego que estará de manifiesto 
en el despacho del Director de la im prenta de este Mi
nisterio, y el peso de cada resma será el de 46 libras. 
Caña resma constará de 50Q pliegos útiles y sin costeras.

4.a Las entregas del papel se harán en los almacenes 
d é la  Colección legislativa por cuenta del contratista en 
la forma siguiente: 400 resmas el dia 4.° de Julio; 500 
idem el dia 4.° de Agosto; 500id. el dia 4.° de Setiembre; 
500 id. el dia 4.° de Octubre.

5.a Al hacerse las entregas será reconocido el papel 
por el Director, Interventor y Regente de la imprenta de 
este Ministerio á presencia del contratista ó su represen
tante, desechándose en el acto el que resulte inadmisi
ble. Se expedirán certificaciones de las entregas que se 
hagan para que sirvan de comprobantes en Ja liquida
ción.

6.a Practicada esta, se abonará el importe de la entre
ga á que se refiera, siempre que á dicho abono preceda 
la entrega correspondiente al mes inniediato posterior.

7.a La subasta se verificará el dia 45 de Junio, á las 
dos de Ja tarde, en este Ministerio, piso bajo de la dere
cha, á presencia del Oficial del Negociado y del Director 
é Interventor de la imprenta.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados y arreglados al modelo adjunto ^desechándose las 
que en lo más mínimo se separen de él.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les en el precio, se abrirá licitación entre los firmantes ó 
sus apoderados por espacio de un cuarto de h o ra , adju
dicándose al que hubiere hecho la postura más ventajosa.

40. Para tomar parte en la subasta se necesita pre
sentar ántes de abrirse los pliegos el documento que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 800 escudos en metálico.

41. La carta de pago del depósito perteneciente al 
rem atante no se le devolverá hasta tanto que acredite 
haber hecho la primera entrega en Jos almacenes de la 
Coleccionlegislativa de España.

42. Dicho depósito y el importe de cada entrega ser
virán en su caso de garantía al exacto cumplimiento 
del contrato, y con ellos se subsanarán Jos danos y per
juicios que pudieran seguirse al servicio público por 
culpa del contratista. Si fuere necesario proceder á nue
va subasta , podrá este Ministerio disponer desde luego 
del depósito ó del importe de la entrega que estuviese 
por satisfacer para cubrir la diferencia que pudiera re
sultar en el precio del papel entre una y otra licitación.

43. Si no se hubiere presentado pliego alguno á las 
dos y media de la tarde del dia señalado para la subasta, 
se dará por terminado el acto.

44. El rematante otorgará la correspondiente escri
tura, siendo de su cuenta los gastos de ella y los de una 
copia que entregará en este M inisterio, y los derechos y 
gasto de la subasta,

45. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá 
valor ni efecto alguno hasta que recaiga la aprobación 
superior.

Madrid 27 de Mayo de 4870.=E1 Administrador, Joa
q u í n  Cabezas.=Y.°B.*=El Subsecretario, Manuel L. Mon- 
casi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que vive en la calle de  .

núm ero   cuarto  , enterado del pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  de   con. cuyo conteni
do está conforme, se obliga á entregar las 4.900 resmas 
de papel continuo, doble marca, que se necesitan para la 
Colección legislativa, de igual calidad que el pliego que 
se halla de manifiesto en el despacho del Director de la 
imprenta del Ministerio de Gracia y Justicia, al precio 
d e   escudos milésimas (en letra) cada resma.

(Fecha y firma del interesado.)

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

Habiendo quedado vacante por traslación del que lo 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de Ramales, 
de cuarta clase, con fianza de 400 escudos, en el territo
rio de la Audiencia de B úrgos, se hace saber á los que 
aspiren á él, por considerarse con la aptitud necesaria 
para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes a la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de \& 
provincia eleven sus solicitudes documentadasa este^Mi
nisterio por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 23 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

En el Juzgado de Priego, del territorio de la Audien
cia de Sevilla, se ha de proveer una Escribanía de ac- 
tuaciones con arreglo al real decreto de 29 de Noviembre 
do 1867 y á la real orden de 2o de Mayo de 48b8.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección por conducto de la Sala de gobierno de 
la citada Audiencia dentro del plazo improrogable de 30 
dias naturales, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 23 de Mayo de 4870.=Ei Director general, 
Tomás María Mosquera.

En el Juzgado de Cazalla, del territorio de la Audien
cia de Sevilla, se ha de proveer una Escribanía de actua
ciones con arreglo al real decreto de 29 de Noviembre 
de 4867 y á la real orden de 25 de Mayo de 4868.

Los aspirantes eleverán sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección por conducto de.la Sala de gobierno de 
ia citada Audiencia dentro del plazo improrogable de 30 
dias naturales , contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 23.de Mayo de 4870.=dSl Director general, 
Tomás María Mosquera.

En el territorio de la Audiencia de Cáceres se halla 
' vacante una Notaría en Talarrubias, partido judicial de



H errera del Duque, que ha de proveerse con arreglo al 
real decreto de *6 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 
de Mayo de 4868.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección sus. solicitu
des documentada^ por conducto de la Sala de gobierno de 
la  citada Audiencia dentro del p lazo  improrogáble de 40 
dias n a tu ra le s ,. contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid £3 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

E n el territorio  de la Audiencia de Valencia se halla 
vacante por imposibilidad de D. Francisco A ntonio Mon- 
salve una Notaría en Requeiia, partido judicial dél m is
mo nom bre, que ha de proveerse con arreglo al real de
creto de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 de 
Mayo de 1868; entendiéndose que el que la obtenga de
berá satisfacer al Notario im posibilitado Ja pensión anual 
de 1.000 pesetas.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección sus solicitu
des documentadas por conducto de la Sala de gobierno 
de la citada A udiencia dentro del plazo improrogáble 
de 40 dias n a tu ra le s , contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid £3 de Mayo de 1870.=E1 Director geii§hü, 
Tomás María Mosquera.

En el territorio  de la Audiencia de la Coruña se halla 
vacante una N otaría en V illar de Santos , partido judicial 
de Ginzo de L im ia, que ha de proveerse con arreglo al 
real decreto de £8 cíe Diciembre de 1866 y á la ley de 22 
de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección sus so lic itu 
des documentadas por conducto de la Sala de gobierno 
de la citada Audiencia dentro del plazo improrogáble 
de 40 dias naturales, contados desde la publicación de 
e s t é  anunció en la G a c e t a .

Madrid 23 de Mayo de 1870.=E1 Direotor general, 
Tomás María Mosquera.

E n el Juzgado de Orihuela, del territorio  de la A u
diencia de V alencia, se h a d e  proveer una E scribanía 
de actuaciones con arreglo al real decreto de 29 de No
viem bre de .1867 y á la real orden de 26 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á esta Dirección por conducto de la Sal* de gobierno 
de la citada Audiencia dentro del plazo improrogáble 
de 30 dias na tu ra les , contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 24 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

DEPARTAMENTO DE EMISION, TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

E l Juzgado especial de Hacienda de esta capital, en 
auto fecha 7 de Julio de 1868, ha declarado extraviadas 
la  lám ina de Deuda corriente al 6 por 100, núm. 25.348, 
de 33.040 rs. de cap ita l, y la de Deuda sin in te ré s , n ú 
mero 101.428, de-30.162 rs. 19 mrs. de capital, expedi
das ámbas á favor de la  Junta de Propios de Cartaya.

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto * 
por la Jun ta  de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre 
último, á fin de que la persona que tenga en su poder 
las expresadas lám inas las presente en estas oficinas en 
el térm ino de 30 d ias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  ; en la inteligencia de que 
trascurrido  dicho plazo se declararán n u la s , de ningún 
valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 17 de Mayo de 1870. =  Estéban M orales.=  
V.° B.°=E1 Director genera l, Presidente de la Jun ta  de 
la Deuda, Heredia.

Dirección general de Contribuciones.
T rascurrido‘con exceso el plazo señalado en el real 

decreto de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento 
del últim o poseedor legal del título de Conde de Castillo- 
fiel sin que el inmediato sucesor haya obtenido la decla
ración oportuna en su favor, se anuncia por prim era vez 
la vacante del expresado título con objeto de que los que 
se consideren con derecho á él puedan dirigir sus recla
maciones al Ministerio de Gracia y Justic ia , y satisfacer 
los derechos que á la Hacienda correspondan en el té r
m ino preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 26 de Mayo de 1870.= E l Director general', 
Juan García de Torres.

Por vacantes ocurridas en el cuerpo de Oficiales le
trados de Hacienda pública han sido nombrados por or
den de S. A. el Regente de 23 del co rrien te , para servir 
dicho destino respectivam ente en las A dm inistraciones 
económicas de Salam anca, Huelva y B aleares, D. Cárlos 
L eira Sánchez, D. Luis Soriano y Arbona y D. Alfredo 
Massa y N avarro , el primero electo para igual cargo en 
Pontevedra, y los segundos Aspirantes aprobados por el 
T ribunal de oposiciones á dichas plazas; é ignorándose 
el paradero de los interesados, se publica el presente 
para que desde la fecha de su inserción en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  empiece á correr el plazo marcado por las ins
trucciones para la toma de posesión y á causar su tra s 
curso los efectos legales correspondientes.

Madrid 28 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 31 del a c tu a l, de diez de la m añana á una de la 

ta rd e , satisfará esta Caja el im porte de los nuevos res
guardos talonarios expedidos por la misma que , no ex
cediendo de 600 escudos, están amortizados por orden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 31 de Enero ú lt i-  
mo, y cuyas carpetas de señalam iento lleven los núm eros 
del 2.201 al 2.300 inclusive.

Madrid 27 de Mayo de 1870.=E 1 D irector general, 
Camilo Labrador.

E l diá 31 del a c tu a l, de diez de la m añana á una de 
la tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
efeetos públicos existentes en la m ism a, cuyas carpetas 
de señalam iento lleven los núm eros del 3.920 al 4.027 in
clusive.

Madrid 27 de Mayo de 1870. = E 1  Director general, 
Camilo Labrador.

E l dia 1.” del próximo mes, de diez de la m añana á dos 
de la tarde , satisfará esta Caja los intereses por depósitos 
en efectos públicos existentes en la m ism a , cuyas car
petas de señalam iento lleven los núm eros del 4.028 al 
4.135 inclusive.

Madrid 27 de 'Mayo de 1870.=E1 D irector general, 
Camilo Labrador.

E l dia 1.° del próximo mes, de diez de la m añana á dos 
de la tarde, satisfará esta Caja el im porte de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la m ism a que, no ex
cediendo de 500 escudos, están amortizados por orden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 31 de Enero últim o, 
y cuyas carpetas de señalam iento lleven los núm eros 
del 2.301 al 2.400 inclusive.

Madrid 27 de Mayo de 1870.=E1 D irector general, 
Camilo Labrador.

Habiéndose extraviado el nuevo resguardo talonario 
expedido por la Tesorería de esta Caja en 28 de Julio 
de 1869, ascenden te^  307 escudos 69 m ilésim as, y seña
lado con el núm. 9.364 de orden , se previene á la perso
na en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en el edificio del Ministerio de H a
cienda; bajo el supuesto de que están tom adas las pre
cauciones oportunas'para que no se entregue el depósito 
sino al legítim o dueño, quedando aquel sin n ingún va
lor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio , sin haberlo p re 
sentado.

Madrid 24 de Mayo de 1870. == El D irector general, 
Camilo Labrador.

Los poseedores de cartas de pago de depósitos en Deu
da diferida, señaladas con los núm eros de entrada desde 
el 270 al 8.891 inclusive, pueden presentarlas al Negocia
do de Efectos de esta Dirección general el m artes 31 
del corriente , de diez de la m añana á una de la tarde, 
para hacer constar en ellas la num eración de los nuevos 
títulos de^consolidado en que los valores que represen
tan han sido convertidos.

Los que ya ja s  hubieren presentado para el mismo 
objeto se servirán pasar á recogerlas cuando gusten, toda 
vez que ya están corrientes y á su disposición.

Madrid 27 de Mayo de 1870. =  El D irector general, 
Camilo Labrador.

Direceion general de Propiedades y Derecho; 
del Estado.

co de 'Junio Próximo, á las doce de la mañane
rnarlpn pública en el establecimiento de Al
rnaden ante la Junta de Jefes para contratar el .surtid* 
de ladrillos y demás obra de tejera necesario en dicha 
m inas durante el ano económico de 1870 á 71 y cuy, 
im portancia esta calculada en 8.337 escudos 700 milé 
simas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto o  
esta Dirección general y en el referido establecimiento
siendo el precio máximo admisible ol de 8.337 escudo- 
y  700 m ilésim as por toda la obra de tejera que compren 
de el siguiente presupuesto;

Número
de

piezas.

DIMENSIONES. Precio 
de cada 
ciento.

Escudos

Importe
PARA ENTREGAR EN LOS DEPÓSITOS DEL CERCO DE SAN TEODORO.

Ancho. Largo. Grueso.
en

Escudos.

Ladrillos sexquiálteros................................................................................. 130.000 0‘210 0‘320 0‘070 2*800 9.640
Idem i d ............................................................................................................ '  4.000 0‘150 0‘300 0‘055 2*800 112

6.000 0450 0‘300 0‘050 1*200 72
Idem id. de cernido más l in o ..................................................................... 10.000 0450 0‘300 0‘050 1*400 140
Idem común grueso ó sepu ltu rero ............................................................ 3.000 0420 0‘250 0‘050 0*900 ■ 27
Idem id. de cernido más lin o ................................................................... 8.OO0 0420 0‘280 0‘050 1*100 88
Idem de canal.............................................................................. >................. 500 0‘310 0‘480 0450 16 80
Idem triangulares en forma de sector circular...................................... 2.500 0‘200 0‘250 0‘070 1*600 40
Baldosas finas. .......................................................................' ........................ 2.000 0‘280 0‘280 • 0‘045 2 40
Idem id ............................................................................................................. 1.000 0‘2o0 0‘250 0‘040 1*500 15

1.000
1.000

0‘200
0‘210

0‘200 0‘030 1*200 12
Idem sexquiálteras......................................................................................... 0‘320 0‘003 1*600 16

200 0‘4go Q‘260 0 ‘G7Q 4*500 9
Itiétíi id . . i ; . . . . . ; . . . . : ; ; . . . : ; . . ;  i ; ........... ; . ; ............ .... ¿ • ; . . 100 0‘4b0 0*450 0*050 ;fc 8
Portádas liánás cófilunég;: .............*s ............ ‘. i . 350 O'WO 0*580 0*070 ib 35

PARA EÑtREGAR EN í M  DEPÓSITOS DEL CERCÓ ÚE BUITRONES, 

llidffl a c a n á l t í d a s . -------- : ........... .. i
7.500 0‘4 ld 0*4^0 &M ib 750
4.000 0‘4É) 0*420 0*090 k 440

Idem de cabeza ó cuña para los arcos de id ria ...................................... 1.000 0‘330 0‘330 0‘060 
0‘050 j! 6*500 65

Idem para las enjutas de los m ism os................................... .................... 500 0'330 0‘330 0‘060 6*500 32*500
Idem id ............................................................................................................. 11.000 0‘« 0 0‘420 0‘090 12 1.320
Ladrillos de a rco .........................  ............................................................... 6.000 0‘S00 0‘250 0‘045 1*500 90
Idem de forro para los arcos de id r ia ...................................................... 200 0‘d40 0‘330 0‘070 2*500 5
Idem  de id. para los antiguos..................................................................... 400 0480 0‘2I0 0‘070 0*900 3*600
Idem de cubo m arca m ay o r........................................................................ 3.000 0‘300

0‘2‘20 J 0‘400 0‘070 6 180

Idem de id. m arca m enor. .......................................................................... 800 0‘380
0470® 0‘25 0 . 0f070 3*500 28

Idem para los interm edios de las redes de id r ia ................................... 1.500 0‘300 0‘330 0400 6*800 13*600
Idem para los interm edios de los hornos an tiguos............. ................. 200 0‘200 0‘320 0400 6*200 . 93
Idem sexqu iá ltero s......................................................................................... 15.000 0‘210 0‘320 0‘070 2*800 420
Idem jaboneros .............................................. .................................................. 3.000 0480 0‘300 0‘050 1*200 36
Idem común grueso ó sepu ltu re ro ............. .................................. ............ 1.000 0420 0‘250 0‘050 0*900 9
Idem para los á n g u lo s . ...................... ..................... ..................................... 1.000 0‘220 0‘330 0‘070 6 60
Portadas com unes.......................................................................................... 500 0‘290 0‘580 0‘070 10 50
Idem para las redes de id r ia ....................................................................... 200 0‘330 0‘620 0400 14 28
Idem para los hornos an tiguos................. ................................................ 500 0‘330 0‘520 0400 12 60
Tejas com unes.......................................................................................... 20.000 0‘220 0‘420 0*014 1*600 320

Im porte to ta l.. . . 8.337*700

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 1.000 
escudos, y la  definitiva en 2.000, con-arreglo á las condi
ciones 10 y  17 del pliego.

Todas las proposiciones se p resentarán  ajustadas al 
siguiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el sum inistro de ladrillos y  demás obras 
de tejera necesarias para las m inas de Almadén , c o r
respondiente al año económico de 1870 á 71, se com pro- 

1 mete á cum plirlas y á realizar el mismo al precio d e . . . .  
porcada  ciento de ladrillos sequiálteros, quedando su b 
sistentes todos los demás tipos que contiene el p resu 
puesto (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 23 de Mayo de 1870.=E1 D irector general, 

Venancio González.

Dirección general de Obras p ú b licas, 
Agricultura, Industria y Comercio.

E n v irtud  de lo dispuesto por orden de 9 de Marzo 
de 1865, esta Dirección general ha señalado el dia 2 del 
próximo mes de Julio, á la una de su tarde, para la ad ju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de prim er orden de Alcolea del P inar á T a rrag o n a , en 
su parte comprendida en la travesía á M ontalban, p ro 
vincia de T eruel, cuyo presupuesto es de 22.968 escudos 
876 m ilésim as.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de d 852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Te
ruel ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocim iento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo; y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 1.400 escudos 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subas ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resulten  dos ó m ás proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada in s tru cc ió n ; siendo la prim era m ejora 
por lo menos de 15 escudos, quedando las demás á vo
lun tad  de los licitadores siem pre que no bajen de 6 es
cudos.

Madrid 49 de Mayo de 1870-.= E l D irector general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
 ̂ D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 19 de Mayo últim o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen p ara  la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de la travesía de Montalban, 
en la carretera de prim er o rden de Alcolea del P inar á 
T arragona, se compromete á  tom ar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estric ta  sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo  fijado; pero advirtieado 
que será desechada toda p ropuesta  en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra , por la que se com prom ete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a  del proponente.)

Dirección general del ‘Patrimonio que fué 
de la Corona.

Por acuerdo de esta Dijrecmon general se procede á 
celebrar subasta pública con objeto de contratan el se r- • 
vicio de la recomposición de los portillos existentes en 
la cerca del Sitio del P a rd o ; cuyo acto se celebrará el 
dia d.° de Junio, á la u n a  de su  tarde, sim ultáneam ente 
en este centro d irectivo  y en  la A dm inistración del 
Sitio, por pliegos cerrados, á cuyo efecto estarán  de m ani
fiesto en ;ámbos puntos, las condiciones y el modelo de 
proposición.

Madrid 25 de Mayo de 4870. =  E l D irector general, 
José Abascal. —l

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 31 del actual, desde las diez de la m añana á la s  
dos de la tarde, sa tisfará  esta T esorería Central el cu - 
pon vencido en 31 de D iciem bre ú lt im o , cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los núm eros 2.971 al 3.010.

Madrid 27 de Mayo de 1870. =  E l Tesorero Central, 
Inocente O rtiz y Casado.

E l d ia 31 del a c tu a l, desde las diez de la m añana 
á las dos de la ta rd e , sa tisfa rá  esta Tesorería Central 
los  ̂bonos del Tesoro am ortizados en 30 de Diciembre 
último , cuyas carpetas se h a llen  señaladas con los nú
meros 431 al 439.

M adrid 27 de Mayo de 1 8 7 0 .=  E l Tesorero Central, 
[nocente O rtiz y Casado.

El d i a l . 0 de Junio, desde las diez de la  m añana á las 
ios de la tarde, satisfará  esta T esorería Central el cupón 
vencido en 31 de D iciembre ú ltim o , cuyas carpetas se 
bailen señaladas con los núm eros 3.011 a! 3.050.

Madrid 27 de Mayo de 1870.=E 1 T esorero Central, 
[nocente Ortiz y Casado.

El dia 1.° de Junio, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería C entral los bonos 
del Tesoro am ortizados en 30 de D iciem bre últim o, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los núm eros 440 al 452.

Madrid 27 de Mayo de 1870.=E 1 Tesorero C entral, 
[nocente Ortiz y  Casado.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

La Junta  ha acordado que el 28 del a c tu a l, á la una 
del d ia , se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quem a de los documentos de la 
Deuda pública am ortizados por pago de débitos y con
versiones en el mes de Febrero últim o.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2o de Mayo de 1870.— El Secretario, José Ma

ría M aury.=V .° B.0= E 1  Director g e n e ra l, P residente, 
lieredia.

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  26 de Maye 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

796 Angela R odríguez.......................Ecija.
797 Antonio M arin.............................Ceuta.
798 Ferm ín H ernández.....................Coria.
799 F. J. de A rrangoiz...................... Valdepeñas.
800 Francisco P. Rico P e ñ a  : Candelario.
801 Gaspar Feyás................. .............. Valdemoro.
802 Gregorio G onzález.  Segovia.
803 José A. G uerrero .........................Valencia.
804 Juan A. G arcía............................ Lacebeda.
805 José T rigo ..................................... Valle de Oro.
806 Julián Fernandez........................ Talavera.
807 José Casado................................... Pozald<3z.
808 Juan M ontero...............................Ecija.
809 María M artínez.............................Luarca.
810 Mariano H ernández....................  Polan.
811 Manuel R odríguez .................... Lotero.

1 812 Petra de la P e ñ a . ......................Chinchón.
843 Pantaleon Mas y P ......................San Sadurní d<

Noy a.
814 Pedro P. Gosí....................  . . . .  Barcelona.
815 Rafael Diaz Jurado......................Toledo.
816 Ramona A rgum osa.....................Granada.

Madrid 27 de Mayo de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juai 
Moratilla.

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.—Minas.

El Gobernador de esta provincia.
Hago saber que en el expediente incoado á instancia 

de D. Angel Romero y otros consocios, vecinos de L ina
re s , sobre aprobación de la escritura de constitución d< 
la Sociedad especial m inera titu lada La Conc rdia , lu 
dictado en este dia el decreto siguiente:

«En uso de Jas facultades que me concede la ley de So 
ciedades m ineras de Gde Julio de 4 859, y de acuerdo cor 
lo informado por la Excma. Diputación provincial, aprue
bo la constitución de la Sociedad especial m inera titu 
lada La Concordia , cuyo domicilio será L inares, que sí 
propone la explotación de cuatro pertenencias de las m i
nas plomizas llam adas San Lorenzo prim ero y segundo 3 
Babel, sitas en el térm ino de dicha villa, bajo las condi
ciones consignadas en la escritura otorgada en 24 de Di
ciembre últim o ante D. Eufrasio Garrido y Ramírez, N o
tario de la expresada villa. Devuélvase la escritura á quier 
corresponda; publíquese en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según previene el a r
tículo 8.° de la expresada ley.»

Lo que se publica en este periódico oficial en cum 
plimiento del expresado art. 8.ü

Jaén 6 de Mayo de 1870.= E 1 Gobernador, Seriñá.
J —17

El Gobernador de esta provincia.
Hago saber que en el expediente incoado á instancia 

de D. Gumersindo Palomo, vecino de La Carolina, en nom
bre de la Sociedad especial m inera El Potosí, sobre apro
bación de la escritura de constitución de dicha Sociedad, 
he dictado en este dia el decreto sig u ien te :

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y de acuerdo 
con lo informado por la Excma. Diputación provincial, 
apruebo la constitución de la Sociedad especial minera 
titu lada El Potosí, cuyo domicilio será La Carolina, que 
se propone la explotación de las dos pertenencias de la 
m ina plomiza llamada La E speranza -, sita en el término 
de La Carolina, bajólas condiciones consignadas en la es
critu ra  otorgada en 26 de Enero últim o ante D. Tomás 
Hernández y Otón, Notario de dicha ciudad. D evuélva
se la escritura á quien corresponda; publíquese en el Bo
letín  oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
según previene el art. 8.° de la expresada ley.»

Lo que se publica en este periódico oficial en cum
plim iento del expresado art. 8.°

El G obernador, Seriñá. J—16

E l Gobernador de la provincia.
Hago saber que en el expediente incoado á instancia  

de D. Pedro Ponte y Fernandez y otros , en nom bre de 
la Sociedad especial m inera La F am ilia , sobre aproba
ción de la escritura de constitución de dicha Sociedad, 
he dictado el decreto siguiente en este dia:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y de acuerdo 
con lo informado por la Excma. Diputación provincial, 
apruebo la constitución de laSociedad especial m inera ti
tulada La Familia, residente en Linares, que se propone 
la explotación de dos pertenencias de mina de m ineral 
plomizo que se titu la  Los Angeles, en el término deG uar- 
rom an, bajo las condiciones consignadas en la escritura 
otorgada en 22 de Febrero del presente año ante el No
tario  D. Eufrasio Garrido Ramírez, de aquella villa. De
vuélvase la escritura á quien corresponda; publíquese en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , según previene el art. 8.° de la expresada ley.»

Lo que se publica en este periódico oficial en cum 
plim iento del precitado art. 8.°

Jaén 0 de Mayo de 1870.=E1 Gobernador , P rim itivo 
Seriñá. J—15

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Habiendo m archado con el ejército expedicionario de 

Africa José Bicrna Aja, cuyas señas se expresan á con
tinuación, sin que desde entonces haya vuelto á saberse 
su paradero; y teniendo noticia do que reside en la P e
nínsula, ruego á las Autoridades en cuyo distrito se ha
llare el referido sujeto lo participen á este Gobierno de 
provincia á fin de ponerlo en conocimiento de su esposa.

Salam anca 14 de Mayo de 1870,=E1 Gobernador, Juan 
de Dios de Mora.

Señas: estatura cinco piés, cara la rga , n^riz afilada, 
bigote, pelo negro un poco canoso; tuerce un poco la vis
ta; es natural de Santoña, de 34 años de edad. Es muy 
conocido poí*jugador de banca. Profesor de música, toca 
el clarinete. c S—137

Diputación provincial de Soria.
En uno de los reparos puestos por el T ribunal de 

Cuentas del Reino á las de esta provincia del año econó
mico de 1867 á 68 se ordena la remisión de las docum en
tadas de inversión de 325 escudos una milésima que per
cibió D. Francisco Pérez Iñigo, Secretario que era del 
Gobierno do osla provincia, para gastos de m aterial de la 
Comisión de examen do cuentas m unicipales; ó igno
rándose cuál sea la residencia de dicho señor, se em pla
za por el presente á fin de que en el térm ino de 30 dias

presente en la Sección de Contabilidad de esta D ipu ta 
ción provincial dichas cuentas con sus justificantes p ara  
que puedan ser rem itidas al expresado Tribunal.

Soria 7 de Mayo de 1870.=E1 V icepresidente, Basilio 
de la O rd en .= E l Secretario interino, Felipe Jiménez F e r
nandez. S—134

Ayuntamiento popular de Villafrancade Navarra,
El A yuntam iento y dGble núm ero de mayores con tri

buyentes han acordado proveer una segunda plaza de 
Médico-cirujano para la m ejor asistencia de las fam ilias 
acomodadas de esta villa, con la asignación de 12.000 
reales anuales pagados por trim estres vencidos, libre de 
contribuciones y cargas vecinales, y con las condiciones 
que se hallan  de manifiesto en la Secretaría de la corpo
ración.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes documentadas 
al Alcalde que suscribe en el térm ino de 20 dias, conta
dos desde la inserciom úe este anuneio en el Boletín ofi-

de lá prói/inbla y S a c E M  d e  M a d r i d . . •.
VillaffaiidM4> de Mayo á§ 187Q.=EÍ Presidffite, Casto 

¥ Íias .= Á n tú fiio  Pue^o, Sédfétario. Y—114

Alcaláíá constitudilnal de fíllaffáücái
í). Bartdlfifhé ZaniOMO f  Caétío; A lcalde jtfmrék) de  ̂

esta villa.
Hago saber que ésta corporación m unicipal y doble 

núm ero de contribuyentes asociados acordaron en 27 de 
Febrero últim o crear dos partidos médicos de prim era 
clase, con la dotación de 400 escudos cada uno satisfechos 
por trim estres, según k) mandado en el reglam ento de 41 
de Marzo de 1868 y con sujeción á la s  condiciones que en 
el mismo se determ inan.

E n su consecuencia, y prévia la autorización compe
tente, se anuncian las vacantes por térm ino de 20 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , á fin de que 
los aspirantes dirijan sus solicitudes docum entadas se
gún el art. 27 del expresado reglam ento dentro del plazo 
señalado.

Villafranca 13 de Mayo de 1870.=B artolom é Z am ora- 
no y C astro .= P or mandado de dicho señor, Rafael J u r a 
do, Secretario. V—115

Alcaldía constitucional de La Union, provincia 
de Valladolid, partido de Villalon deCampos.
D. Baltasar Sevillano, Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes 

á la plaza de M édico-cirujano titu la r  de esta dicha villa, 
anunciada vacante en el Boletín oficial de la provincia, 
núm ero 127, de 11 de Junio ú lt im o , se anuncia por se
gunda vez, con la dotación anual de 300 escudos pagados 
por trim estres vencidos del presupuesto m unicipal por 
la asistencia de 50 familias pobres como partido médico 
de tercera clase; pudiendo así bien el agraciado contratar 
librem ente su asistencia facultativa con los demás veci
nos pudientes, que ascenderán á unos 200 próxim am ente.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum enta
das al Presidente de este A yuntam iento en térm ino de 30 
dias, contados desde el en que tenga efecto la  inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues trascurrido  aquel se pro
veerá.

La Union 18 de A bril de 1870.=B altasar S ev illano .=  
Por su mandado, Francisco A larm a, Secretario. V— 113

Alcaldía constitucional de Santa Cruz de Múdela.
E n la v illa  de Santa Cruz de M údela , provincia de 

C iudad-R eal, partido judicial de V aldepeñas, pobiacion 
de 1.08o vecinos, situada en la carretera general de Ma
drid á Cádiz, con estación de ferro-carril del M editerrá
neo y estación telegráfica, distando ocho leguas de la 
capital de la provincia y dos de la cabeza de pa rtid o , se 
halla vacante una de las dos plazas de M édico-cirujanc 
titu la r , dotada con la cantidad de 400 escudos anuales 
del presupuesto m unicipal, por la asistencia de 200 fam i
lias pob res, y además prestar los servicios de oficio que 
previene el reglam ento de partidos médicos de 11 de 
Marzo de 4868; quedando á su favor el contrato iguala- 
torio con todos los vecinos pudientes.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán á esta Alcaldía 
en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , sus solicitudes debidam ente docum en
tadas , y certificaciones de los servicios que hubieren 
prestado.

Santa Cruz de Múdela 13 de Mayo de 1870.=E1 A l
calde, Santiago G are ía .= E l Secretario, Bernardo de Bus
tos. S—136

Alcaldía constitucional de Gandía.
D. José Merí, Alcalde constitucional de esta ciudad de 

Gandía.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secre

tario de esta corporación por renuncia del que la obte
n ía , dotada con 750 escudos anuales pagados de los fon
dos m unicipales por trim estres vencidos , se anuncia al 
publico para que los aspirantes á ella presenten las soli
citudes en esta Secretaría dentro del térm ino de un mes, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se
gún se dispone en el art. 100 de la ley m unicipal vi
gente.

Gandía 2 de Mayo de 1870.=José Merí. G—4 1 - 3

Alcaldía constitucional de Pizarra.
D. Antonio Moreno y Romero, Alcalde primero acci

dental de esta villa.
Hago saber que con la debida aprobación del E xce

lentísim o Sr. Gobernador civil de la provincia se publícala 
vacante de la plaza titu la r de Medicina y Cirugía de esta 
población , dotada con el sueldo anual de 600 escudos 
pagados por trim estres vencidos de los fondos m unici
pales, y bajo las condiciones que constan en el acta de 
creación.

Lo que he dispuesto se haga público por medio del 
presente para que los aspirantes que deseen obtenerla 
dirijan sus solicitudes documentadas á esta Secretaría  
m unicipal en el preciso térm ino de 20 dias, á contar des
de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pizarra  7 de Mayo de 1870.=A ntonio M oreno.=Por 
su m andado, Juan Cauruceiro. P —71

Alcaldía constitucional de Herren de Campos, 
provincia de Valladolid, partido judicial de * 

Villalon.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu la r 

de la villa de Herren de Campos, dotada como partido 
medico dê  tercera clase con 300 escudos anuales paga
dos por trim estres de los fondos m unicipales por la asisr 
tencia g ra tu ita  de 36 fam ilias pobres.

Los aspirantes á dicha plaza pueden d irig ir sus so=- 
licitudes docum entadas al Alcalde Presidente del A yun
tam iento, en la forma que previene el art. 27 del regla
mento orgánieo de partidos médicos de 11 de Marzo 
de 1868, dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia. r

El agraciado puede hacer igualas con los 172 vecinos 
no p o b res , las cuales ascenderán próxim am ente á 240 
fanegas de trigo.

# H erren de Campos 12 de Mayo de 4 870.=-E l Alcalde 
Marcos P rie to .= B en ito  Ramos, Secretario. H—50 ’

Alcaldía constitucional de Benamargosa.
D. Bartolomé Calderón C lavero , Alcalde accidental 

de esta villa.
Hago saber que este A yuntam iento, asociado de doble 

1 con tribuyenteíL acordó en 10 de Octubre 
de 1809 la creación de un partido médico de prim era 
clase, consistente en dos Profesores titu lares de Medicina 
y C irug ía , con la dotación anual de 400 escudos cada 
uno satisfechos por trim estres vencidos del presupuesto 
m unicipal en la forma que establece el art. 22 del regla
mento de 11 de Marzo de 1868; quedando en libertad los 
expresados Facultativos de celebrar contratos particu la
res con los vecinos que puedan re tr ib u irle , á excepción 
de Jas familias pobres que deberán tener g ra tu ita  la asis
tencia medica , no excediendo estas de 300 para cada t i 
tu lar : en su v ir tu d , por medio del presente se anuncian 
las vacantes de las  ̂ dos plazas mencionadas para que en 
el term ino de 20 días, que principiarán á contarse desde 
su inserción en el Boletín oficial de la prov incia , los as
pirantes á ellas, que deberán ser Líceuciqdos en Medici
na y C irug ía , puedan presentar sus solicitudes docu
mentadas en la forma prevenida en el art. 27 del citado 
reglam ento dentro del indicado plazo.

Benamargosa j,° de Mayo de 1870.=B artolom é Caldc- 
ron ,= A nton io  Bravo. B —107

Administración económica de la provincia 
de Málaga.

Por el presente so cita , llam a y emplaza para que en 
el térm ino de un m e s , á contar desde la inserción de 
esto, D. Manuel Sesi y D. Jerónim o Santiago Oouder, 
Contad oí y T<_ soioio que lueron de esta capital en el 
año fie 1842, ó sus herederos, se presenten en esta Ad
m inistración por sí ó por medio de persona que les re
presento para enterarles de un asunto que les compete.

Malaga 4 de Mayo de 1870.=A ntonio López. M—670

Por él presente sé cita á D. Bernardo L oyada, Inten
dente que fué de esta provincia en el año de 1847, y Don 
Mariano Mazarron , Inspector que fué de la m ism a en el 
propio a ñ o , para que en el térm ino de un mes se pre
senten por sí ó por persona que les represente en esta 
Adm inistración para enterarles de un  asunto que les 
compete.

Málaga 5 de Mayo de 1870.=E1 A dm inistrador eco
nómico, A ntonio López. M—669

Por el presente se cita, llam a y emplaza á los herede
ros de D. Cayetano Pascual Alamo, Juez de prim era ins
tancia  que fué de la ciudad de R onda, para que en el 
térm ino de un mes se presenten en esta A dministración 
por sí ó por persona que les represénte para enterarles de 
un asunto que les compete.,

Málaga 11 de Mayo de 1870.=E1 A dm inistrador eco
nómico, P. V., Federico López. M—684

Administración económica de la provincia 
de Huelva.

. D. Luis V id a , Jefe in terino  d é la  A dm inistración eco- 
náifiica de la provincia de Huelva.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y 
u ltim a vez á D. Francisco de Paula B arrero, Interventor 
que fué de la A dm inistración de C ontribuciones indirec
tas de esta p rov inc ia , para que en el térm ino de 30 dias 
desde que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  se presenté por sí ó por persona autorizada á satis
facer en la Caja del Tesoro la cantidad de 140 escudos, 
valor de 28 quintales de sal entregados al salpresador 
D. Francisco Martínez, que ha  resultado insolvente y 
cuya garan tía  no aparece, ó á exponer lo que á su dere
cho convenga; en la inteligencia de que si no lo hace 
se dictará providencia en rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Huelva 6 de Mayo de 1870 .=L uis Vida-, H —49

Audiencia territorial de Albacete.
Hallándose vacante una plaza dé R elator de la Sala 

segunda de este T ribunal, la Sala de gobierno h a  acor
dado se publique por medio dél presente edicto y térm i
no de 40 dias, contados desdé la publicación en la G a c e 
t a , á fin de que los que aspiren á obtenerla concurran 
dentro de dicho térm ino presentando en la Secretaría de 
m i cargo las oportunas solicitudes docum entadas.

Albacete 10 de Mayo de 1870.=C rispin García.
A —183

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Cárlos Saenz D elcourt, B rigadier de infantería.
No habiéndose presentado á fijar su residencia en 

esta capital, en situación de c u a rte l, el Teniente General 
D. Francisco L ersundi y Ormaechea, conforme á lo orde
nado por S. A. el Regente del Reino en 22 de Febrero, 
4 de Marzo y 2 de Mayo de este año, cuyos oficios obran 
á los folios 11 ,15  y 23, según consta por sus negativas 
de 28 de Febrero, 9 de Marzo y 14 de M ayo, también á 
los folios 13,21 y 22, y desde el 23 al 35, n i tampoco haber
lo hecho hoy fecha por así m anifestarlo el Excelentísimo 
Sr. Capitán general de este distrito  en su escrito de este 
dia, en que contesta á m i oficio de 22 del actual; y usan
do de la jurisd icción que S. A. el Regente del Reino con
cede en estos casos por las reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su ejército, por el presente llamo, cito y  em- 
plazo por prim er edicto al Excmo. Sr. Teniente General 
D. Francisco  L ersund i y Ormaechea, señalándole la Ca
p itanía general de este distrito, donde deberá presentarse 
personalm ente dentro del térm ino de 30 d ia s , que se 
cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y de
fensas, y de no comparecer en el referido plazo se se
guirá  la causa y se sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de guerra de Oficiales Generales que se nombre al 
efecto por el delito que se persigue, por ser esta la volun
tad de S. A. el Regente del Reino.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á no
tic ia  de todos.

Madrid 24 de Mayo de 1870.=C árlos Saenz D elcourt.=  
Por su m andato, Juan Callé González. M—744

D. Saturnino de Ceano Vivas, Juez de prim era ins
tancia de Salam anca y su partido.

Cito y emplazo á Eugenio Giorman para que en el 
térm ino de nueve dias comparezca legítim am ente repré^ 
sentado á contestar la dem anda de m ayor cuantía qué 
en este Juzgado y por la E scriban ía  del que refrenda 
contra él ha interpuesto el Procurador D. Vicente Ca
sado, en nom bre de Tádeo Bellido Romero, de esta po
blación, sobre que se divida pericialm ente una casa sita  
en el A rrabal del Puente  de esta dicha c iu d ad , señalada 
con el núm . 3, en la que ámbos son condominos.

Salam anca Mayo 23 de 4870 .=S aturn ino  de Ceano 
V ivas.= José Martínez. X —1042

V icaría eclesiástica de Madrid y su partido. — En 
v irtud  de providencia del Sr. Vicario eclesiástico de la 
m ism a se cita, llam a y emplaza por térm ino de ocho 
dias, á contar desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio, á José Quellez, vecino que fué-de. Vi
vero, cuyo paradero se ignora, para que comparezca en 
este T ribunal y oficio del infrascrito  Notario mayor á 
conceder ó negar el consejo que necesita su hijo Rosen
do Quellez y López para el m atrim onio que in ten ta  con 
María V illa r; apercibido que de no verificarlo se dará al 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 18 de Mayo de 1870.=Licenciado Juan Mo
reno. X —1046

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del d istrito  de la Audiencia, dictada en los au
tos de la testam entaría de D. Lorenzo Herrera, se sa
can á la venta en pública subasta las fincas que proce
dentes de dicha testam entaría se expresan á conti
nuación;

Reales.

1.° Un solar sito ert el B arranco de E m baja
dores, antiguo mercado de caballería-s, con una 
superficie de 13,488 piés cuadrados, con una cru- 
gía adherida á la cerca de la R o n d a ; retasado
todo en la eantidud d e   ........... ..........  125.747

2.° Una casa en Carabanehel de Abajo y su 
ca lle  de las Cruces, con una superficie de 14.864 
piés, en qué se incluyen el parterre, jard ín , 
corral, gallinero y almacén; retasado todo e n . . 92.634

3.° Y otra easa, sita en el mismo pueblo, 
calle de Madrid, núm . 3 , com puesta de una su
perficie de 6.744, piés con inclusión del jardin; 
retasada en   ............. ........................................... 70.716

289.097

Y para cuyo rem ate se ha señalado el dia 18 de Jur- 
nio venidero, y hora de las doce de su mañana, en el 
local que ocupa el Juzgado en la planta baja de la Au
diencia territorial; advirtiéndose que se subastarán con 
separación dichas fincas, y no se adm itirá postura (fije 
no cubra las dos terceras partes de su respectiva ta
sación.

Madrid 2o de Mayo de 1870 .= L uis Hernández.
X—1041

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  del Congreso de esta c a p ita l, refrendada del 
Escribano que suscribe, se ha señalado el dia 10 de Ju
nio próxim o, á las doce de su m añana, para celebrar 
la ju n ta  general de acreedores al concurso de la empre
sa de diligencias del Norte y Mediodía de España, me
diante no haber tenido lugar la que estaba señalada ptvra 
el 23 del^ corriente por falta de acreedores, en la que 
se tra ta rá  del reconocimiento de créditos que no lo han 
sido, y otros^extremos que en ella m anifestarán los sín
dicos; advirtiendo que cualquiera que sea el número de 
aquellos que concurran y cantidades que representen se 
tom ará acuerdo.

Madrid 25 de Mayo de I870 .= Jerón im o Montesinos.
X—1047

# En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del d istrito  de la U niversidad de esta capital, 
refrendada por el actuario , en los autos de concurso de 
acreedores de D. Fernando Zorzano, se sacan á pública su 
basta para su venta yarios géneros y efectos de sedas', laña, 
corsés y otros artículos pertenecientes á dicho concurso, 
tasados^en la cantidad de 34.444 rs. 83 cén ts .; habién
dose señalado para su rem até la una de la tarde del 
día 16 del entran te  mes de Junio en la audiencia del 
Juzgado; advirtiendo que el que quiera adquirir mas 
porm enores se le darán en mi despacho , plaza de Ser
rano, ántes plazuela de H erradores, núm . 10, cuarto se
gundo izquierda.

Madrid 24 de Mayo de 1870.= E 1  Escribano, José Juan 
Clemente. X —1043

Nos el Dr. D. Rafael Barca y Avila, Presbítero, Abo
gado de los Tribunales de la nación, Canónigo Doctoral 
de esta Santa Iglesia m etropolitana, Provisor y Vicario 
general do este' Arzobispado úc.

Por el presente llam am os, citamos y emplazamos á 
todas las personas que tengan derecho para la conmu
tación de los bienes de la ' capellanía fundada por Don



Francisco V illanueva, servidera en la parroquial del 
lugar de Busquistar, para que dentro del término de 30 
dias comparezcan en dicho Tribunal de justicia por me
dio de Procurador legítimam ente apoderado á usar de 
su derecho como les convenga; bajo del apercibimiento 
de que si no lo hacen procederemos á sustanciar los au
tos en su rebeldía sin más citarles ni emplazarles, pues 
por el presente lo hacemos con señalamiento de estrados 
en forma.

Dado en Granada á 1-4 de Mayo de 4870.=Dr. D. Ra
fael B arca.=Por mandado del Ilmo. Sr. Provisor, Licen
ciado Francisco Saucedo Vázqüez. X—1048

D. Andrés R odrigálvárez, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Guadalajara y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía que en Iriepal fundaron Andrés Sánchez y Ma
ría Marcos, y que últim am ente administró Antonio Sán
chez, ya d ifunto , para que en el término de 30 d ias, á 
contar desde el en que este edicto se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  , acudan á deducirle legalmente represen
tados á este mi Juzgado y Escribanía del actuario; pre
viniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que 1 
haya lugar , pues así lo tengo mandado por auto de este 
dia á instancia del Procurador D. Manuel María Valles, 
á nombre de Críspulo C entenera.,
‘ Dado en Guadalajara á 25 de Abril de 4870.=Á ndrés 
Rodrigálvarez.=Por su mandado, Romualdo Fernandez.

G—X—7

Nos el Dr. D. Rafael Barea y Avila , Abogado de los 
Tribunales de la nación, Canónigo Doctoral de esta San
ta Iglesia m etropolitana, Provisor y Vicario genéral de 
este Arzobispado &c.

Por el presente llam am os, citamos y emplazamos á 
todas las personas que tengan derecho al patronato pasivo 
de la 'capellanía fundada por D. Juan López Fajardo, 
servidera en la iglesia parroquial del lugar de Capi- 
le ira , para que dentro del término de 30 dias comparez
can en nuestro Tribunal de justicia por medio de Procu
rador legítimam ente apoderado á usar de su derecho como 
les convenga; bajo del apercibimiento de que si no lo 
hacen se sustanciarán los autos en su rebeldía sin más 
citarles ni emplazarles, pues por el presente lo hacemos 
con señalamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á 22 de Abril de 1870.= Dr. D. R a
fael B area,=P or mandado del Ilmo. Sr. Provisor, Licen
ciado Francisco Saucedo Vázquez. G—X—6

En virtud de providencia del Sr. D. Julián María 
Pardo, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
la misma, refrendada del Infrascrito  E scribano , se cita 
y emplaza por segunda vez al Sr. Príncipe Alejandro 
Wolkousky, Embajador que fué de la corte de Rusia en 
España, cuyo domicilio se ignora, para que en el término 
de cinco dias comparezca ante este Juzgado y Escribanía 
á contestar la demanda ordinaria que contra él ha enta
blado Doña María del Oármen Garde y R am os, como ce- 
sionaria de D. Eusebio Pedrazas, sobre pago de 321 escu
dos , admitida en providencia de 21 de Marzo último; 
bajo apercibimiento de que 3i no lo verifioa se le decla
rará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1870.=E1 E scribano, Luis 
López. M—X—87

D. Juan Manuel Herce, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Villarcayo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. F ran 
cisco Roig Marger, D. José Codina , vecinos de H aro; á 
los Sres. Martinez y herm anos y D. José Arroyo Revuel
ta, del comercio de Búrgos; á D. Santiago Sañudo, Don 
Manuel Disa y D. Antonio Revuelta, vecinos dé la Vega 
de Pas, y a D. Ramón Córdova, que lo es de Pradolen- 
go, así como á todas las personas que se crean con de
recho á los bienes concursados por José Ortiz, comercian
te ambulante y vecino deVirjueces, para que en el té r
mino de 20 dias, á contar desde el anuncio de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  de la provincia, se 
presenten en este Juzgado con los títulos justificativos de 
sus legítimos créditos á fin de oirles en el concurso vo
luntario de acreedores presentado por aq u e l; prevenidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 26 de Marzo de 4870.=Juan Ma
nuel H erce.=Por su mandado, Pablo Gómez. V—X—10

Df Pascual Y agüe, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de P ala- 

• ció de esta capital.
Por el presente se cita y emplaza á Francisco Rodrí

guez y Fernandez, hijo de José y María, natural de 
Noez, provincia de LugOj partido de F ox , de 20 años 
de edad , soltero , tahonero , que vivió en la calle del 
Angel, rrúm. 8 , cuarto principal núm. 4, y á Domingo 
García Fernandez, hijo de Vicente y F rancisca, natural 
de Santiago de Bravos, provincia de Lugo , partido jud i
cial de V ivero , de 19 años, so ltero , aprendiz de tahone
ro, con domicilio en ja  calle del Mesón de Paredes, y dor
mía en la tahona de la calle de Leganitos, núm. 55, y 
cuyo actual paradero de ámbos se ignora, para que en el 
término de nueve d ia s , contaderos desde el en que se 
publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
ten en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á fin 
de hacerles saber una providencia de la Excma. Sala 
cuarta de esta Audiencia territorial; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. '

Dado en Madrid á 9 de Mayo de 4870,=Pascual Ya- 
güe.=Por mandado de S. S ., Pascual Esteve. M—674

D. Pascual Yagüe, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de Pala
cio de esta capital;

Por el presente se cita y emplaza á Rafael Rodríguez 
Góngora, natural de Baza, soltero, sillero, de 26 años de 
edad, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias, contaderos desde el en que se publique este 
.edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenté en este Juz
gado y-Escribanía del que refrenda á fin de hacerle sa * 
ber lá sentencia de la Excma. Sala tercera de esta Au
diencia recaída en causa criminal contra el mismo por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Mayo de 1870.= Pascual Ya- 
gü.e.=Por mandado de S. S., Pascual Esteve. M—676

D. Francisco V argas, Abogado de los Tribunales na
cionales, Juez de paz de esta villa, é interino de prim era 
instancia de la misma y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y em
plaza á Nicanor Jareño y Moreno, vecino del Tomelloso, 
para que en término de nueve dias, contados desde la fe
cha, se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que contra él resultan en la causa que se le sigue 
sobre hurto de leñas; -prevenido que de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose la cau
sa en su áusehcia y rebeldía.

Dado en Alcázar de San Juan á 9 de Mayo de 4870.= 
Francisco V argas.=Por mandado de S. S., Francisco Pa
nadero. A—184

El Licenciado D. Lino Duarte y Soto, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido &c. ^

Por el presente primero y últim o edicto cito, llamo 
y emplazo á Nicolasa Moreno y Barbadillo, natural y 
residente en Qovarrubias, á fin de que en el preciso tér
mino de 30 dias se presente en mi Juzgado y Escribanía 
del que refrenda para notificarla la sentencia que he dic
tado en la causa seguida contra la misma y otros por 
haberles hallado diferentes ganzúas y otros instrum entos 
para el delito de ro b o ; bajo apercibimiento que de no 
presentarse ■ en dicho término se seguirá la causa en su 
rebeldía, notificándose cuantos autos y diligencias ocur
ran en los estrados, parándola el perjuicio que haya lugar.

.Dado en Búrgos á 7 de Mayo de 4870.=Lino Duarte 
Y Soto .= Por mandado de S. S., Francisco Carrillo.
J B—402

Licenciado D. Santiago Sanz, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Briviesca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda 
vez y término de nueve dias á Lino López Vargas, ve
cino de C u e n c a  de Campos, y á  Juan Echevarría y García,

■ natural de Correlivi, en la provincia de Vizcaya, pará 
que comparezcan ante este Juzgado á ser indagados y 
responder de los cargos que contra los mismos se ins
truye por quebrantamiento de condena en la noche del 
8 de Marzo último; apercibidos que de no hacerlo se se
guirá el procedimiento en rebeldía.

Padp en Briyiesca á 6 de Mayo de 4870.=Santiago 
Sanz!=-'Rráulio Sagredo. ' B—103

El Sr. D. Manuel de Soto y A ria s , Juez de primera
instancia de esta ciudad y su partido. , .

Por el presente c ito , llamo y emplazo a Ildefonso 
Hernández Vadillo, natural de Deleitosa, y Domingo Ma
teos García, que loes de Holguera, vecinos de Plasencia, 
para que en término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se pre
senten en este Juzgado á responder los cargos que les re
sultan en la causa pendiente contra los mismos por que
brantamiento de condena y fuga con escalamiento que 
verificaron de la cárcel de Plaséíizuela, de este partido;

apercibidos que de no verificarlo se seguirá la causa en 
su rebeldía y les parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Trujillo á 5 de Mayo de 4870.=Manuel de 
Soto y Ariás.=Poi* mandado de dicho señor, José Fer
nandez de los R íos. t — 80

D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia 
de Sarria.

Por el presente llamo , cito y emplazo é Manuel Igle
sias Valcárcel, natural y vecino de la Gasa de Sampa- 
yo, parroquia de Santiago de Renche, á fin de que com
parezca inmediatamente en este Juzgado á ser notificado 
de la sentencia pronunciada por la Sala segunda de la 
Audiencia de este territorio en 20 de Abril último eri 
causa que á él y otros se formó sobre desórdenes públi
cos y atentado^ contra agentes de la Autoridad; y por la 
cual, sin perjuicio de oirle si se presentare ó fuese habi
do, se le ha condenado á la pena de seis años de prisión 
menor y 50 duros de multa, accesorias y la vigésimaoc- 
tava parte de las costas del sumario. Y al propio tiempo, 
en nombre de S. A. el Regente del R eino, exhorto á to
das las A utoridades, tanto civiles cómo m ilitares y de 
cualquiera clase que sean, para que procedan á la busca 
y captura del referido Iglesias, y lo pongan á mi dispo
sición si fuese aprehendido; pues á otro tanto me ofrezco 
y quedo obligado.

Sarria 3 de Mayo de 4870. =  Ramón G uerra .=Por 
mandado del Sr. Juez, Juan López Yañez.

Señas de Manuel Iglesias.
Edad 52 años, estatura regular, ojos castaños, nariz 

regular, barba poblada, cara ancha, color bueno, hoyoso 
de v iruelas; viste pantalón de pardom onte, chaleco y 
chaqueta de paño  ̂ sombrero redondo; calza zapatos de 
cuero .= Juan  López Yañez. S—434

D. Pedro Nolasco de Sagrado, Juez de primera instan
cia del partido de esta ciudad.

Por el presente ’cito, llamo y éínplázo por tres térm i
nos consecutivos-, de hueve dias cadá uno, á Serafín Jim é
nez, natural de Alforque, para que en dicho término 
comparezca en este Juzgado con el fin dé hacerle saber 
la acusación formulada por él Promotor fiscal en causa 
que instruyo contra él sobre proposición de evasión de 
presos de la cárcel de este partido ; pues de no hacerlo 
así seguirá su causa en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 7 de Mayo de 4870.=Pedro 
Nolasco de Sagredo.=Por su mandado, Ramón Antonio 
de Guereca. S —430

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era ins
tancia del partido de esta ciudad.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por este edicto 
y por tres términos consecutivos, de nueve dias cada uno, 
á Serafín Jim énez, natural de A lforqué, para que en di
cho térm ino comparezca en este Juzgado con el fin de 
hacerle saber el tenor de la acusación formulada por el 
Prom otor fiscal en causa que instruyo contra él sobre 
conato de fuga de la cárcel de este partido ; pues de no 
hacerlo así seguirá, su curso en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 7 de Mayo de 4870 .=  Pedro 
Nolasco de Sagredo.= Por su mandado * Ramón Antonio 
de Guereca. S—429

D. Pedro de Grima Martinez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el présente se c ítá , llama y emplaza por segunda 
vez á Pedro Martinez C astellano, alias Oatanaldo, vecino 
de Cantoria, para que se presente en mi Juzgado ó en la 
cárcel pública del mismo en el término de nueve dias, 
que se contarán desde esta fecha, á defenderse de los 
cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue 
sobre hurto de leña en un coto de D. Jacobo Navarro; y 
si así lo hiciere se le oirá, y caso contrario se sustanciará 
la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Purchena á 2 de Mayo de 4870.=Pedro de 
G rim a.=Por mandado de S. S. y Escribanía de Torres, 
Luis Jiménez. p —69

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á Antonio Astiz é Iparragu irre , natural de Donamaría, 
soltero, jornalero y de edad de 28 años, y á Sabina Goith’ 
de nación francesa, de estado viuda y de edad de 34 
años, para que en él término de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado á fin de declarar en la causa criminal 
que en el mismo se sigue p#r homicidio dé Juan Olassar- 
ri, esposo que fué de dicha Sabina; bajo apercibimiento 
que pasado dicho término sin que hayan comparecido 
les parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Dado en Pamplona á 6 de Mayo de 4870.=Pantaleon 
Muntion y Pereira,=D e su o rden , Dionisio Itúrbide.

P —68

D. Pedro de Grima Martínez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Miguel 
Vergara Mateo, vecino de Serón, á fin de que se presen
te en este Juzgado en el término de nueve dias á res
ponder de los cargos que le resultan en la ejecución de 
sentencia de causa que con otros le fué seguida sobre 
lesiones m utuas; apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 3 de Mayo de 4870.=Pedro de 
G rim a.=Por mandado de S. S ., Luis Jiménez. P —67

En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia de esta capital y distrito del Centro, 
se c ita , llama y emplaza por segundo edicto y pregón 
con término de nueve dias, contados desde su publica
ción en la G a o e t a , á D, Juan de la Puente Vizcaíno á 
á fin de que se presente en la audiencia de dicho señor, 
situada en el piso bajo de la Territorial, á dar su decla
ración y descargos en causa que se le sigue por in ju 
r i a s ^  José Perez Martinez. M—668

D. E nrique Monfort y A rx er, Caballero de la real y 
distinguida Orden española de Carlos III y Juez de pri-r 
mera instancia de la villa de Berga y su partido.

Por este segundo pregón y edicto cito , llamo y em
plazo á Teodoro C olm es, José R ibera, José Solá, Do
mingo E sto rch , Juan Giral, Manuel Sancristofol, álias 
R itchu , Juan Sitjes y Xarpell y Domingo Villaró y Ma- 
c iá , vecinos dé la villa de Cardona, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
comparezcan de rejas adentro en las cárceles nacionales 
del partido al objeto-de recibirles declaración indagato
ria y oirles á su tiempo en defensa en méritos de la cau
sa crim inal que contra los mismos y otros me hallo ins
truyendo sobre la sedioiop y desacato, á ía Autoridad 
local de aquella v illa ; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que hubiere lugar.

Berga 7 de Mayo de 4870.=Licenciado Enrique Mon- 
fort.=A ntonio PedralSj Escribano. B—104

D. Manuel Mora del Rincón, Juez de prim era instan
cia de es|a villa de Aran da de Duero y su partido.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo 
á D. Manuel de las Heras, vecino de la villa de Gumiel 
de Mercado y Alcalde que era en la misma el dia 4 8 de 
Agosto del año últim o ap 4869, para que se presente en 

Neste Juzgado en el término de nueve dias, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a , á fin de res
ponder á los cargos que contra éf resultan en la causa 
que se le sigue por abusos en sus atribuciones; pues si se 
presentase será oído, y de no hacerlo seguirá la causa 
sus trámites.

Cuyas sepas personales del D, Manuel so n : edad 48 
años, estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz 
regular, barba poblada, cara larga, color bueno , cabeza 
imperfecta: vestía pantalón y chaqueta paño de Enciso, 
chaleco de pana y sombrero calañés.

Dado en Aranda de Duero á 5 de Mayo de 4870.=Ma- 
nuel Mora del Rincón. =  Por su m andado, Eleuterio 
Fuentenebro. A—484

D. Vicente López Marin, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido,

Por el presente’ hago saber que en el juicio de con
curso voluntario de acreedores de D. Juan Aristide Jac- 
quet, vecino de Navalvillar de P e la , se ha celebrado jun ta  
general en la que han sido nombrados síndicos D. José 
Chacón y D. Vicente Solo de Zaldívar. En su virtud y 
conforme á lo que dispone el art. 547 de la ley de E njui
ciamiento civil, he mandado se publique su nombramien- 
to por medio de edictos que se‘ insertarán en el Boletín 
oficial de esta provincia y  lá G a c e t a  d e  M a d r i d ; previ
niendo al*mismo tiempo se haga entrega á los referidos 
síndicos de cuanto corresponda al concursado.

Dado en Puebla de Alcocer á 7 de Mayo dp 4870.= 
Vicente Lopez.=De su órden, Vicente del Rio. P —X—6

D. José .Sevillano, Juez de paz letrado de esta capi
tal, y encargado del Juzgado de prim era instancia de la 
misma por hallarse vacante.

Por él presente se cita, ilama y emplaza por término 
de 30 dias á los parientes de Leandro O rcajo, natural 
de Villaseca, partido judicial de Sepúlveda, en la provin
cia de Segovia, de estado casado , de ejercicio labrador,

de 57 años de edad , para que se muestren parte ante 
esto Juzgado , si les conviniere, en la causa que se ins
truye en el mismo á consecuencia de la muerte natural 
del expresado Leandro O rcajo, acaecida en término de 
la ciudad de Moguer en la tarde del 27 de Setiembre ú l
timo; pues en otro caso seguirán las actuaciones y les 
parará el perjuicio qüe haya lugar.

Huelva 3 de Mayo dé 4870.=Licenciado José Sevilla- 
n ó .= P o r su mandado, Juan Medrano Borrega. H—X—3

CORTES CONSTITUYENTES.

Extracto of icial de la sesión celebradá él dia 27 dé Mayo 
de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las dos, y leida el acta de la ante
rior por el Sr. Secretario C arrátálá , fué aprobada en vo
tación nominal, á petición de suficiente número de seño
res Diputados, por 66 votos en la forma siguiente:

Llano y Pérsi.—Carratalá.— Rius.— Prim .—Ferrat- 
ges. — Echegaray. — Rivero (D. Nicolás). — Escoriaza.— 
Peset.—Moliní.—Montero T'elinge.—Fernandez Llamaza
res.—Ruiz Gómez.—González Olivares.—López Domín
guez.;—Vado.— Villalobos.—Martinez Ricart. — Ortiz de 
Pinedo.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco). — Rojo Arias.— 
Ortiz de Zárate.— Márqüina.—Rodríguez Seoane.— Val
dés Linares.—Soto.—Uzuriaga.— Godinez de Paz.—Al
calá Zamora (D. José).—Eraso.—Palau.—López Botas.— 
Franco del Corral.—Garrido (D. Joaquín).—Romero Gi
rón.— Oria.— Masa.— García de Quesada. — Herrero.— 
Pastor y Landero.—. Gil Vírseda. — González Alegre.— 
Chao.—Compte.—Alcalá Zamora (D. Luis).—López Ruiz.— 
Fernandez Valliri. — Rodríguez (D. Gabriel).— Sorní.— 
Becerra Delgado.—Vázquez Olivas.—Alvareda.—Alvarez 
Lorenzana.—Baldórioty.—PadiaL—Santamaría.—Alcan- 
tú .—Lárdíez.-—Salvany.;— Perez de Lasala. — Calderón 
y Herce. — Silvela (D. Francisco). — Argüelles.—Rodrí
guez Moya.—Diaz Quintero.—Sr. Presidente.

Total, 66.
Se leyó una comunicación del Sr. Calderón Collantes, 

Presidente de la comisión nombrada en 7 de Junio 
de 4869 para dar dictámen sobre una exposición en que 
se pedia el restablecimiento de las leyes de 49 de Agosto 
de 4844 y 44 de Junio de 4856, referentes á las capella
nías colativas de sangre, manifestando q u e , habiéndose 
nombrado otra en 14 del mismo mes para entender en 
una proposición relativa al mismo objeto, las Cortes se 
hallaban en el caso de resolver cuál de las dos comisio
nes debia evacuar el dictámen.

E l Sr. e r a s o  : En vista de la comunicación de que 
se acaba de dar cuenta á las C ortes, creo conveniente 
decir algunas palabras para recordar los antecedentes de 
este asunto.

A consecuencia de u n a  exposición presentada por los 
Sres. Eraso y Ruiz A m atriain para que, se restableciese 
la ley de 49 de Agosto de 4841 y la de 44 de junio de 1856, 
relativas á las capellanías colativas de sangre, se acordó, 
después de haber dado el oportuno dictámen sobre ella 
la comisión de peticiones, que se nombrase una especial 
que entendiese en este asunto.

Después se presentó una proposición suscrita por va- : 
rios Sres. Diputados, referente á lá  misma m ateria, y se 
nombró otra comisión para que entendiese en ella; y yo 
creo que lo más oportuno seria que se encargara de dar 
dictámen la nombrada para examinar la proposición.

Hecha la oportuna pregunta, las Cortes acordaron se 
encargara de dar dictámen la comisión elegida para en
tender en el exámen de la proposición.

Las Cortés quedaron enteradas de que el Sr. Pereira 
no podía asistir á la sesión por hallarse enfermo'.

Pasaron á las comisiones respectivas dos exposiciones: 
una del distrito de San Saturnino, provincia de la Coru
ñ a , partido judicial del F e rro l, presentada por el señor 
Franco del Corral, pidiéndose nombre Rey de España 
al Sr. Duque de la Victoria ; y otra de la villa de Puente- 
G enil, provincia de Córdoba, presentada por el Sr. A l
calá Zamora (D. Luis), reclamando contra el arbitrio que 
el Ayuntamiento de Málaga ha impuesto sobre cada a r
roba de aceite que se introduzca, ya sea para el consumo 
ó para el em barque.. *

El Sr. r o d r í g u e z  S E O A N E : Desearía que el señor 
Ministro de la Gobernación , si en ello no hay inconve
niente, se sirviera rem itir los antecedentes que haya re 
lativos á la formación de un lazareto en la isla de P e- 
d ro sa , inmediata al puerto de Santander; y ruego á la. 
mesa se sirva ponerlo en conocimiento del Sr. Ministro.

ÓRDEN DEL DIA.

Instrucción.
El Sr. PRESIDEN TE: Continúa el debate pendiente 

sobre el proyecto de ley derogando el art. 445 de la ley 
de Instrucción pública.

E l Sr. González Alegre tiene la palabra en contra.
El Sr. G O N Z A L E Z  A L E G R E : Habiéndose aceptado 

una enmienda que satisface mis deseos, renuncio la p a 
labra.

El Sr. C A L D E É O N  T  H E R C E :  Como quiera que se 
ha llamado á concurso para la provisión de varias cáte
dras que hay vacantes, desearía que el Sr. Ministro de 
Fomento se sirviera manifestar si podrán tomar parte en 
él todos los que ahora- parece podrán tener ese derecho, 
ó solamente los que le tenian con arreglo á la ley vi
gente.

El Sr. Ministro de FOMENTO : Creo que no puede 
haber duda en esto. Si la ley se aprueba ántes de que 
termine el plazo del llam am iento, podrán entrar todos; 
en otro caso sólo los que actualmente tienen ese de
recho.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviera 
pedida la palabra en contra, se declaró haber lugar á la 
deliberación por artículos, quedando aprobado el 4.° sin 
debate alguno.

Leido el 2.°, se dió cuenta de una enmienda del se
ño" Gil Vírseda.

Admitida por la comisión, de acuerdo con el Gobier
no; tomada en consideración por la Cámara, y retirada 
otra enmienda que habia presentada al mismo artículo, 
quedó este aprobado en la forma siguiente:

«Art. 2.° Los Institutos de segunda enseñanza, tanto 
provinciales como locales, hoy existentes, serán todos 
fie la misma clase. Interin se discute y aprueba la ley de 
Instrucción pública , los Catedráticos disfrutarán los 
sueldos que en la actualidad perciben, sin perjuicio de 
las variaciones que acuerden las Diputaciones ó A yun
tam ientos que los costeen y de los que por escalafón les 
correspondan, y cuyos premios corren á cargo del pre
supuesto del Estado!»

Se anunció .que pasaría el proyecto á la comisión de 
corrección de estilo.

Carreras diplomática y consular.
Anunciada la discusión del dictámen relativo á la 

autorización para plantear el proyecto de ley relativo á 
las carreras diplom ática, consular y de in térpre tes, y 
abierto él debate sobre él, dijo

El Sr. O R T I Z  D É  z a r a t e  : Es indudable, Sres. Di
putados, que necesitamos reglamentar todas las carreras 
de empleados públicos; pero este proyecto adolece del 
mismo defecto que el de los Aranceles notariales. Es un 
proyecto aristocrático, en el que toda la importancia se 
da á una carre ra , á la diplomática, que es á la que se da 
entrada en el Ministerio ; y no Comprendo qué motivos 
hay para no dar entrada en él á la carrera consular, que 
es hoy de una gran importancia, y podia tener su natu
ral colocación en el Negociado que tuviera relación con 
el servicio que desempeña.

La carrera consular, además de las importantísimas 
funciones que desde luego desempeña, tiene que ejercer 
oiertos actos que tienen carácter judicial y notarial, por 
lo que los individuos que á ella se dedican es indispen
sable que conozcan el derecho además de los estudios 
especiales que para esa carrera se necesitan, lo que cier
tamente los hace merecedores á que se les  ̂tenga alguna 
más consideración. Ruego, pues, á la comisión reforme 
el proyecto en el sentido que he indicado, dando á la 
carrera consular la importancia que se merece.

El Sr. A L V A R E D A : El Sr. Ortiz de Zárate padece 
un error en lo que acaba de m anifestar, puesto que los 
Agentes diplomáticos y consulares no spn dos cuerpos 
separados, sino que sa hallan íntimamente relacionados 
entre sí. En la m archa de la civilización moderna, á me
dida que van desarrollándose las relaciones entro los di
ferentes países, la diplomacia va perdiendo el carácter 
personal que tenia en las antiguas M onarquías, viniendo 
esto á dar por resultado que los Ministros Plenipotencia
rios vayan sustituyendo á los Embajadores; y precisa
mente con esa clase de Agentes diplomáticos se relacionan 
naturalm ente los C ónsules, a quienes no se niega la en
trada en el Ministerio , como S. S. dice , porque el Cón
sul general se halla ya en la categoría conveniente, dán
dosele por la ley la entrada que S. S. desea. Si lo que de
sea S. S. es que la tengan todos, eso no puede s e r ; es 
preciso que se establezca alguna regla para llegar á ciertos 
puestos;’y del mismo modo que sé exigen determinadas 
condiciones para los que han de entrar desde luego en 
la carrera diplomática , no puede ménos de determinarse 
que en los Cónsules concurran las circunstancias que de
muestren su aptitud.

Esta es la razón’por qué se exige que lleguen á de
term inada altura en su carrera, á fin de que tengan ya 
probada su capacidad para tener esa entrada que S. S. 
desea en el Ministerio. C reo, pues, que el Sr. Ortiz de 
Zárate se convencerá de que el proyecto no tiene el de
fecto que parecía encontrarle.

El Sr. O R T I Z  d e  z a r a t e : En la ley no se da en 
trada en el Ministerio de Estado más que al cuerpo di
plomático, pero no al consular, que se halla separado de 
aq u e l; é insisto en que no hay razón alguna para que á 
la carrera consular no se le dé la entrada correspondien
te en aquellas plazas que tienen relación con el cargo 
que desempeñan.

. El Sr. a l v a r e d a : Sin duda no he acertado á ex
plicarme con la claridad debida, cuando S. S. no me ha 
entendido. En la carrera consular se puede llegar á te-, 
ner entrada en la Secretaría de Estado, pues los Cónsu
les generales la tienen. El decir que todos pudieran en
trar en el Ministerio equivaldría á decir que de Juez de 
entrada, por ejemplo, se podia llegar á ser Magistrado 
sin pasar por los grados que se establecen. En la carrera 
diplomática puede decirse que hay dos modos de entrar: 
uno reuniendo los antecedentes y conocimientos que 
para ella se exigen ; y el otro por medio de la consular, 
después de llevar cierto tiempo y llegar á una determ i
nada altura, en la que se han prestado servicios y de
mostrado los conocimientos necesarios.

El Sr. o r t i z  D E  z a r a t e : Debo manifestar que no 
pido ningún privilegio para la carrera consular, sino 
únicamente que se les dé entrada en aquellas plazas que 
estén á la a ltura del cargo que desem peñen, y en este 
sentido desearía que se reformase la ley.

Sin más debate, y prévia la oportuna pregunta, que
dó aprobado el proyecto, anunciándose que pasaría á la 
comisión de corrección de estilo.

Pensión á Doña Elisa Duchasi.
Acto continuo se anunció la discusión del dictámen 

sobre pensión á Doña Elisa D uchasi; y leido dicho dic
támen y abierto el debate sobre é l , elijo

El Sr. g i l  v í r s e d a  : Sres. D iputados, desde luego 
tiene este dictámen el defecto de no decirse en él si la 
interesada disfruta ó no otra pensión, siendo probable 
que la tenga , puesto que el Sr. Castell era Comandante 
del presidio en que se hallaba cuando falleció. Es tam 
bién extraño que se diga que la pensión que hoy se pro
pone para la viuda es trasferible á la hija, sin fijar límite 
alguno, cuando siquiera debiera decirse que hasta  que 
tomase estado.

Yo no encuentro la razón que haya para conceder 
esta pensión , pues hasta hay la circunstancia de que 
hace pocos dias se tomó en consideración una proposi
ción del Sr. Gomis para que no se den pensiones que no 
estén basadas en una ley anterior.

El país no puede soportar el gravamen que sobre él 
p e sa , y no puedo estar conforme con que se venga con
cediendo dé esta manera pensiones que vienen á gravar 
mucho más el presupuesto, sin razón justificada para 
ello. Yo ruego á la Cámara se sirva desechar el dic
támen.

Sin más debate, y prévia la oportuna p regun ta , que
dó desechado el dictámen.

Ley provincial.
Entrándose en el debate sobre el proyecto de ley re

lativo á la organización provincial y municipal, se leye
ron dos enmiendas: una al párrafo segundo del art. 7.°, y 
otra al art. 23, presentadas por el Sr. Bañon, que fueron 
admitidas por la comisión y tomadas en consideración por 
la Cámara, viniendo á formar parte de los artículos res
pectivos.

Leida una enmienda del Sr. García San Miguel al ar
tículo 43, y no habiéndola apoyado ninguno de sus au
tores, se puso á votación y fué desechada.

Se leyó una enmienda del Sr. Navarro y Ochoteco 
al art. 47, que admitida por la comisión y tomada en 
consideración por la Cámara pasó á formar parte del a r
tículo.

Quedó desechada, prévia la oportuna p reg u n ta , una 
enmienda del Sr. San Miguel al art, 23, sin ser apoyada 
por ninguno de sus autores.

Leida una enmienda del Sr. Bañon al mismo artícu 
lo, dijo

El Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): La comisión acepta 
el principio consignado en la enmienda, si bien difiere 
en alguno de los accesorios. Quedará, pues, el artículo 
como e s tá , si bien ampliando la capacidad para poder 
ser elegidos Diputados provinciales á los que se designa 
en la enmienda, siempre que tengan ocho años de resi
dencia; añadiendo en las incapacidades á los Senadores, 
y admitiendo las excusas que se aceptaron en la ley 
municipal con arreglo á las observaciones del Sr. Gil 
Vírseda.

Hecha la correspondiente p regun ta , fué tomada en 
consideración la enm ienda con 'la s  modificaciones indi
cadas por la com isión, viniendo así á formar parte del 
artículo.

Retirada una enmienda del Sr. Pascual y Genis al 
indicado art. 23, se desecharon dos de los Sres. Ramos 
Calderón y Bañon al mismo artículo, sin apoyarlas sus 
autores.

Leidas dos enmiendas del Sr. Bañon á los artículos 27 
y 28 , fueron admitidas por Ja comisión ; y después de 
tomadas en consideración por la Cámara, vinieron á for
mar parte de los artículos respectivos.

Se desechó una enmienda del Sr. Bañon al art. 37, sin 
apoyarla su au to r; admitiéndose una del Sr. Pascual y 
Genis al art. 42, que fué tomada en consideración por la 
Cámara.

Se leyó otra del Sr. Bañon al art. 49, que sin apoyo 
alguno fué desechada; leyéndose en seguida uua adición 
del Sr. Pascual y Genis que venia á formar un artículo 
entre los 50 y 51 del proyecto, y una enmienda al artícu
lo 52, del mismo Sr. D iputado, y en su apoyo dijo

El Sr. p a s c u a l  Y g e n i s : No puede negarse,. se
ñores Diputados, que hay momentos en que pueden aglo
merarse muchos negocios y haber entre ellos algunos 
que deban resolverse con urgencia , como sucede gene
ralmente con los relativos á riegos’, por ejemplo, y en 
este caso es preciso que se despachen con suma pronti
tud; y á fin de que esto pueda tener lugar, propongo que 
la Diputación, que es indudablemente la que puede tener 
el conocimiento exacto de las necesidades en este punto, 
pueda declarar la urgencia.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): La comisión no tiene 
inconveniente en admitir en principio lo que propone S. S.; 
pero como no es fácil examinar a priori cuáles son 
los asuntos urgentes, puede originarse gran dificultad al 
dejar esa calificación en la forma que se propone á la 
Diputación.

El Sr. P A S C U A L  Y g e n i s : Yo no encuentro la di
ficultad que ve la comisión, que en mi concepto no es 
más que aparente; porque siendo la Diputación la que 
mejor puede apreciar la urgencia de los asuntos que á 
su resolución se presenten, nada más justo que dejarlo 
á su prudencia, pues no es fácil que en esto se extrali
mite.

El Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): S. S. comprende que 
con esa facultad de declarar la urgencia de los asuntos 
que á su resolución se lleven puede la Diputación inva
lidar otros acuerdos, y esto es preciso evitarlo. Yo de
searía que S. S. se sirviera indicar un medio que salva
se esa dificultad.

El Sr. p a s c u a l  Y  G E N I S :  Yo entiendo que aun 
cuando la Diputación pueda declarar la urgencia, que
dando al Gobernador la facultad de no estimarlo así 
desaparece toda la dificultad.

El Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): La comisión propon
drá lo que parezca más oportuno en ese p u n to , y la re
ducción que ha de hacerse de los plazos una vez decla
rada la urgencia.

E l Sr. p a s c u a l  Y g e n i s : Estoy conforme con lo 
que indica la comisión.

Sin más debate fué tomado en consideración lo que 
proponía el Sr. Pascual y Genis en la forma indicada por 
la comisión.

Se dió primera lectura de una enmienda del Sr. P rie
to al art. 47, pasando á la comisión.

Se dió cuenta de otra enmienda del Sr. García San 
Miguel á los artículos 56, 57, 59 y 65; y no habiendo 
sido aceptada por la comisión, fué desechada por la 
Cámara.

Leida una del Sr. Calderón y H erce, en que se pro
ponía la supresión de las dietas para las Comisiones pro
vinciales , dijo en su apoyo

El Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E :  Aunque la Cámara 
ha desechado ya una enmienda del Sr. De Pedro, con la 

í que tiene algunos puntos de contacto la que se acaba de 
leer, confio en que esta no ha de correr igual suerte, 
porque supongo que se habrá desvanecido ya el efecto 
que produjo en los Sres. Diputados la amenaza que el 
Sr. Herrero lanzó á nombre de la comisión , y en la que 
no creo que estuviese muy acertado; porque si todas las 
comisiones procedieran dé igual modo, no sé qué seria de 
los Parlamentos. ¿ No recuerda S. S. lo que ha pasado 
con la comisión de ley elec toral, que ha visto desecha
dos sus artículos una y otra vez?

La enmienda del Sr. De Pedro no se concretaba tam 
poco única y exclusivamente á las dietas, sino que abra
zaba otras cuestiones de mucha im portancia, y esta es 
otra consideración que me infunde la esperanza de que 
será admitida la mia. Las dietas no son otra cosa que un 
gravámen más para las provincias, que se encuentran ya 
bastante sobrecargadas y sin recursos para atender á sus 
muchas necesidades.

Por otra parte, las dictas han de llevar al seno de la 
Diputación grandes perturbaciones, porque desde el mo
mento en que los cargos de la comisión sean retribuidos 
todo será intrigas para obtenerlos. Además, una vez con
signado este principio para las Comisiones provinciales, 
lo tendremos dentro de poco para los Diputados á Cortes.

En todo caso, admitidas las dietas, debieran ser sólo 
para aquellos Diputados que no residan en la capital, 
para los que tuvieran que abandonar sus casas al ir á

formar parte de esa comisión. Nó soy paítidárió dé íás 
dietas; pero reconozco que serian más acéptátleS éti esté 
caso. Lo general, sin embargo, será que las comisioñfes 
permanentes las formen los qué résidán en lá cápitaí , y 
sin embargo sé lés va á dar uri sueldo equiparándolos 
á un servidor del Estado. Desdé el ñioménló en qué esto 
se haga, tened entendido qué existirá üná comisión qiié 
siga ciegamente los deseos del Gobernador de la pro
vincia.

No quiero molestar mas lá aténcion de la Cámára, 
porque creo que lo dicho basta para que, desvanecido él 
efecto de la amenaza del Br. H érrero , se tomé én coñsi- 
deración mi enmienda. ,

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): Émpezáré repitiendo 
la declaración que hice eii lá sesión anterior, y qqé él 
Sr. Calderón y Herce ha calificado de ámena¿á. Manifes
té entonces que nos considerábamos insignificáhtes para 
lanzar una amenaza que liubierá sido ridicula; él m oti
vo de aquella declaración era una apreciación de decoró. 
Yo creo que cuando las Cortes no aceptan el pen'éámién- 
to de una comisión, se halla autorizáda para résignar su 
cargo, sobre todo cuando ese pensamiento és tári capital 
que sirve de base á todo el proyecto.

Es extraño lo que en esta cuéstion está sucediendo: 
acérrimo defensor yo de las economías y dé todo lo que 
pueda favorecer á los pueblos^ porque lo qué á ellos les 
perjudica me daña á mí también, me véo acusado de que 
trato de imponerles recargos, y acusado por individuos 
justam ente de un partido que no se ha señalado por su 
extraordinario afecto á las economías. Si esta ley fuéra 
sólo tem poral, comprendería el cargo , que se funda.en 
las circunstancias presentes; pero tratándose de una léy 
fundamental y permanente, es incomprensible esa acuéá- 
cion, porque no se puede exam inar con el criterio de las 
circunstancias.

Como no me propongo renovar él debate que ‘acerca 
de esto ha habido ya en la Cámara, prescindiré dé algu
nas de las consideraciones que ha expuesto S. S., lim i
tándome á manifestar que no sé por qué ha de suponer
se que una vez consignadas lás dietas ha de dar lugar 
esto á grandes intrigas para alcanzar esos cárgo's.

Ya he dicho también que no hay analogíá éntre los 
Diputados provinciales y Tos Alcaldes.

Pero el Sr. Calderón y Herce ha venido á darnos üná 
de las principales razones que lá comisión tíené para 
proponer las dietas. Dice S. S. que lo genérál es que fór
men las comisiones permanentes los Diputados provin
ciales que tienen residencia en la capital; y justam ente 
á destruir ese funesto predominio de los que se encuen
tran en ese caso sobre el resto de los Diputados pro
vinciales es á lo que se encamina el principio de las dié- 
tas, porque así podrán tener entrada en esa comisión los 
Diputados provinciales que no residen en la capital.

No comprendo por qué motivo han de perder esas 
comisiones toda su independencia por las d ietas, cuando 
ni las nombra el Gobernador, ni influye en el presu
puesto , ni es él quien paga esas dietas.

Terminaré haciendo una observación muy digna de 
tenerse en cuenta, y es la de que se obliga á ías Diputa
ciones á consignar las, d ietas, pero no la cantidad, sino 
únicam ente el límite del que no han de pasar.

No hay, por tanto, fundamento alguno para los temo
res que se manifiestan.’

El Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E : Ha supuesto el señor 
Herrero que el partido en que estoy afiliado es poco ami
go de las economías. Cuando S. S. quiera entrar en este 
debate podremos hacerlo de un modo directo , y no inci- 
dentálmente y de soslayo.

Insiste el Sr. Herrero en negar que sea una amenaza 
la que lanzó en el dia anterior; pero yo no puedo menos 
de considerarla así cuando trata de dim itir cargos.

Concluiré haciendo una pregunta al Sr. Herrero: 
¿cree S. S. tan indispensables las dietas, que no puedan 
existir las. Comisiones provinciales sin ese requisito?

El Sr. h e r é e r o  (D. Sabino): Yo no he dicho que 
porque la comisión dimitiera pudiera venir perturba
ción alguna; por consiguiente no puede considerarse 
como una amenaza mi manifestación. A la pregunta del 
Sr. Calderón y Heree contestaré yo .con otra: ¿cree S. S. 
que no pudieran desempeñarse los cargos del Estado sin 
remuneración?

El Sr. C A L D E R Ó N  Y  H E R C E :  Es muy distinto lo 
que depende del Estado de lo que proviene del sufragio.

Precediéndose á la votación nominal á petición de 
suficiente número de Sres. Diputados, resultó tomarse en 
consideración lá enmienda por 67 votos contra 60 en 
esta forma:

Señores que dijeron sí:
Curiel y Castro.—Conde de Encinas.—Vinader.—Va

do.—Franco del Corral.— Riber.— Nieiilant.—Iranzo.— 
De Pedro.—Rivero (D. José Vicente).—Dávila.—Pastor y 
Landero.—Calderón y Herce.—Éraso.—Rodríguez (Don 
Gaspar).—Rodríguez Leal.—Jalón.—Alonso.— García de 
Quesada.— Paradela.— Montero Telinge.— Palau.—Váz
quez Curiel.—Élduayen.—Carballo.—Toro y Moya.—Or
tiz de Pinedo.—Garrido (D. Joaquín).—García (D. Die
go).—González Alegre.—Rodríguez Moya.—Perez Canta- 
lapiedra.—Silvela (D. Francisco).—Rosell.— Navarro y 
Rodrigo.—Núñez de Arce.—Romero Robledo.—González 
del Palacio.—Fernandez Llamazares.—Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre.—González Marrón.—Barca. —Salazar y 
Mazarredc.— Merejles. — Santamaría.— Argüelles.— Dié
guez Amoeiro.—Martinez Ricart.—Barrenechea.—Saave
dra.—Vázquez de Puga.—Marquina.—Santa Cruz.—Cis- 
neros.—Fuente Alcázar.—Alarcón.—Ruiz Zorrilla (Don 
Francisco).—Cabello.—Gastón.—León y Llerena.—Ochoa 
(D. Cruz).—Suárez Inclán.—Salmerón.—García Ruiz (Don 
Eugenio).—García Ruiz (D. Gregorio).—Estrada (Don 
Luis).—Sr. Presidente.

Total, 67.
Señores que dijeron no :
Rius. — Rivero ( D. N icolás). — Alcalá Zamora ( Don 

L u is) .—Gil Vírseda. — Rojo Anas. — Izquierdo.—Alcalá 
Zamora ( D. José).— Uzuriaga. — Montejo. — Ulloa ( Don 
Juan).—Godinez de P az .— López Botas. — Escoriaza.— 
Monteverde.—Masa. — Damato. — Herreros de Tejada.— 
Balaguer.—Carrascon.—Morales Diaz.—Perez Zamora.— . 
Herrero.—Becerra. — Coll y Moncasi.— Cervera.—López 
Ruiz.—Becerra Delgado.— Franco Alonso.— Torres Me
na.—Ferrer y Gareés.—Compte. — Guzmán (Santa Mar
ta ) .—Fernandez de Córdova. — González Olivares.— Pe
llón y Rodríguez.—Prieto.—Alsina.— Chao.—Lardíez.—■ 
Jimeno.—Rubio (D. Federico).— Mata. — León y L lere- 
na.—García Gómez.—Contreras.—Baldorioty.—Padial.— 
Martos.—Rodríguez ( D. Gabriel).—Moreno Rodríguez.— 
Peset. — Castelar. — Figueras. — Benot. — Pico Domín
guez.—Diaz Quintero.—Muñoz de Sepúlveda.—Rubio Ca
parros.—Alvarez Sotomayor.— Coronel y Ortiz.

T o ta l, 60.
Publicado este resultado, dijo
El Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): La comisión retira 

todo el dictámen sobre el proyecto de organización pro
vincial. ( Murmullos. Varios Sres. Diputados piden la 
palabra.) La comisión tiene manifestado terminantem en
te que considera de tal manera ligado todo el mecanis
mo de su proyecto, que basta que sea desechado un solo 
artículo para que no pueda sostener ya su dictámen.
( Siguen los rumores.) Ruego á las Cortes que me oigan. 
Nádíe tiene derecho para imponer á la comisión un cri
terio que no esté en su conciencia. ( Una vo% : La 
Asamblea.) ;

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden, Sres. Diputados,
El Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): La Asambloa puede 

desechar lo que la comisión proponga; pero no puede obli
garnos á aceptar determinadas ideas cuando nosotros te
nemos otras diferentes. Estas las hemos defendido; y ha
biendo sido desechadas por la Cámara, lo que se deduce es 
que no hemos acertado á interpretar bien su pensamiento; 
y en  ese concepto retiramos el dictámen en los títu lo s2.® 
y siguientes , pues claro está que no podemos retirar 
el 4.°, ya aprobado por las Cortes, El reglamento autoriza 
á la comisión para obrar de la manera que he indicado.

El Sr. D I A Z  Q U I N T E R O : Es preciso tener en cuen
ta que la Cámara no ha aprobado la enmienda, sino que 
la ha tomado en consideración solamente.

El Sr. E L D U A Y E N :  Pido que se lea el art. 4íX> del 
reglam ento, con el cual queda contestado el individuo 
de la comisión.

Se leyó, y decía a s í:
«Cuando fuese desechado un proyecto de ley ó un 

dictámen de comisión en todo ó en parte , las Cortes de
cidirán si ha de volver á la comisión para que lo redacte
de nuevo.» ' . . .

E l Sr. d i a z  q u i n t e r o  : Ese articulo es im perti
nente al caso de que se trata.

El Sr. p r e s i d e n t e  ; Todos los Sres. Diputados tie
n e n  derecho á pedir la lectura del artículo ó artículos 
del reglamento que juzguen convenientes, y á la Cámara 
y á la "mesa es á quien corresponde juzgar de su mayor 
ó menor pertinencia á la cuestión.

En cuanto á la observación del Sr. Quintero sobre la 
enmienda, tiene razón S. S.; la enmienda no está más 
que tomada en consideración; falta saber si la Cámara 
la aprueba. La comisión, por otra parte, está en su dere
cho retirando el resto del dictámen todavía no aprobado;, 
pero yo debo llamar la atención de sus individuos para 
que consideren que no afectando la enmienda á otros 
artículos, y pudiendo tratarse de estos, podría creerse 
por las Cortes y el país, aunque yo no lo creo, que al 
retirar su dictámen la confision habia hecho de una vo
tación de la Cámara una pequeña cuestión de amor pro
pio. Yo le ruego, pues, que sin perjuicio de sus opinio
nes continúe en su puesto, oyendo y estimando las ob
servaciones de los Sres. Diputados, como lo exige el re
glamento.

El Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): La comisión jamás h& 
procedido por móviles de amor propio ni consideración



nes in te resad a s , y  de ello pueden dar tes tim o n io  c u a n 
tos Sres. D iputados se h a n  acercado á e l l a , y  adem as su  
co n d u cta  al acep tar la  en m ien d a  del Sr. B c n o t, que si 
b ien  a lte rab a  rad ica lm en te  el d ictam en, la com isión la 
ad m itió  porque lea lm e n te  creyó que m ejoraba su o ora.

P ero  si a h o ra  las C órtes aprueban un  p un to  de v ista  
d is tin to  del que la  com isión ha  ten ido  en este proyecto, 
v a rian d o  com pletam ente  sus fu n d am en to s , la  com isión, 
gu iada , no  po r a m o r  propio, sino por estas ra z o n e s ,  no 
tien e  m ás rem edio  que re tira r  su d ictam en p ara  estu d ia r- 
lo, y  p ro c u ra r  m odiñcarlo  como sea c onven ien te  p a ra  que 
esté  en arm on ía  con el pensam ien to  de la C am ara

P o r  lo d em ás, hay  un  a rticu lo  en el reg lam en to  q u e
r e s u e lv e 'e s t e  inciden te , y  es el 9 según el cual puede
d iscu tirse  la enm ienda aparte  del a r ticu lo . R uego a  la  
m esa se sirva m an d ar que se lea.

E l Sr. S E C R E T A R I O  (C arratala): Dice a s i :
«En el caso afirm ativo  se d isc u tirá n  las en m ien d as 

a l m ism o tiem po que el a rtícu lo  á que co rrespondan , 
em pezando por las que m ás se separen  del proyecto  ó 
a rtícu lo  á  que se refieran , salvo aq uellas cuya  im p o rtan 
cia y  g ravedad  sea tal que las C órtes resu e lv an  se d iscu 
tan  p rév iam en te  y  con separación.»

E l Sr. h e r r e r o  ( D. S a b in o ): Conform e a ese a r 
t íc u lo ,  ruego  al Sr. P re s id en te  que se s irva  m an d ar h a 
c er la  p re g u n ta  opo rtu n a .

E l  Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E : Como a u to r de la  
enm ienda, debo d ecir que, así como al Sr. H errero , tam 
poco á  noso tros los firm an tes de ella nos h a  in sp irado  
n in g ú n  m óvil que no sea desinteresado y pa trió tico .

R especto  á  que la  enm ienda a lte ra  rad icalm en te  el 
p en sam ien to  de la  c o m isió n , y por eso esta  no la acepta, 
debo reco rd a r que lo m ism o sucedía con la del Sr. Benot, 
y  sin  em bargo  fué adm itida . ¿A  q u é , p u e s , ah o ra  esta
cu estió n  de am or propio?

E l Sr. S E C R E T A R I O  (C arratala): ¿A cuerdan  las Cor
tes  que s é  d iscu ta  la enm ienda  con separación del a r 
tícu lo?

A sí se acordó. ; ,
A b ie rta  d iscusión sobre la  enm ienda, d ijo  . • . .
E l Sr. H E R R E R O  (D. S ab ino): L a  com isión in s is te  

en las razones que án te s  h a  alegado para  d em o stra r que 
no puede a d m itir  la  enm ienda, y en v ir tu d  de e llas pide 
á las C órtes que se s irv an  desecharla .

E l Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E :  No habiendo  sido 
a tacad a  la  enm ienda, no tengo necesidad  de defenderla, 
y  m e lim ito  á sup licar á la s  C órtes que le den su  ap ro 
bación.

P u e sta  á votación  la  enm ienda, y hab iéndose  pedido 
que fuese nom inal, re su ltó  desechada por 80 votos con
tra  1% en esta  fo rm a :

Señores que d ije ron  no:
L lano  y  P érsi.— R iu s.— R ivero  (D. N icolás).—E c h e -  

g a ray .—D am ato.— A lcalá Z am ora (D. L uis).— Gil V írse- 
da.— Godinez de Paz.—U lloa (D. Ju an ).— Peset. V illa 
lobos. — B ecerra  ( D. M an u e l). —  López B otas. — R ojo  
A ria s .—R ubio  (D. L eandro).—A lcalá Z am ora (D. Josc). 
A lvarez  So tom ayor.—B aeza.— M onteverde.— C o lly  M on- 
casi.— E scoriaza .—G arrido  (D. F ern an d o ).— G arcía  Gó
m ez.— V aldés L in a res .—M orales Diaz.—B alag u er.— C ar- 
rascon .— R ubio  C aparros. — H errero .— Perez Zam ora. 
M ontejo.— Moreno B enitez.— A nglada. — P rie to .— E sp a
ñ a .—H ernández A rb izu .— B a ñ o n .— C ervera .— F e rre r  y 
Garcés.— C abello.—M ata.—M asa.—F ran co  A lonso.—G ar
c ía  R u iz  (D. 'G regorio).— U zu riag a .—B arcia. — M oreno 
R o d rig u ez .--C arrasco .— G uzm án (S an ta  M arta).—H e rre 
ros de Tejada.—M osquera,—T o rres M ena.—R obert.-—S o r- 
n í.—R ubio  (D. Federico).—C om pte.—Pellón  y R o d rí
guez.—González O livares.— A lsina .—C h ao .—G arcía  L ó
pez.— L ard íez .—Jim eno.— F ern an d ez  de C órdova.—R o 
driguez  ( D. G abriel).—M oliní. — M artos.—B aldorio ty .— 
P ad ia l.—Soler.— C astelar.— A barzuza. —  F ig u e ras .— B e 
not. — Pico D om ínguez. —  T u tau . — Diaz Q uin tero . — 
C oronel y O rtiz.—M uñoz de Sepúlveda.— Sr. P residen te .

T o ta l , 80.
Señores que dijeron si:
N avarro  y R odrigo .— C uriel y C astro.— C alderón y  

H erce .—Iran zo .—R om ero R obledo.— De Pedro .— S alm e
ró n .—N ieu lan t.—F ranco  del C orra l.—E strad a(D . L u is).— 
E ld u ay en .— R iv ero  (D . José V ic e n te ).— D ávila .—R uiz 
Z orrilla  (D. F ra n c is c o ).— B arca.— E raso .— F u en te  A lcá
zar.—A larcón .— P asto r y L andero .— R odriguez L ea l.— 
A lonso.—Vado.— G uzm án y M anrique.—M ontero T elin - 
ge.—Delgado P asto r.—V ázquez C uriel.— Toro y Moya.— 
Conde de E ncinas.— M erelles.—Ja ló n .—G arrido  (D. Joa
q u ín ).—G arcía (D. Diego).—G om is.—González A legre.— 
R odriguez M oya— García R u iz (D .E u g en io ).—R odriguez 
(D. G asp ar).— Perez C an ta lap ied ra .— R osell.—P a la u .— 
M arqués de F ig u ero a .—N avarro  y  Oclioteco.—R ib e r .— 
González del P a lac io .—F ernandez  L lam azares.— Parade- 
la .—M arqués de S an ta  Cruz de A g u irre .—San tiago .— 
P u ig .—González M arrón.—Mesía y E lo la .— A rgüelles.— 
S an tam a ría .—Diéguez A m oeiro.—M artínez R ica rt.—-B ar
ren ech ea .—S aavedra .—V ázquez de P u g a .— C h in ch illa .— 
M arquina.—Silvela (Di F ran c isco ).— S an ta  C ruz.— Cisne- 
ro s .—G astón.—C arballo .— R ios R osas.— G arcía de Que- 
sad a .—Ochoa (D. Cruz).— Pascual y S ilvestre .—Vázquez 
O livas.—Fernandez  V a llin .—León y  L lerena .

T o ta l, 121
E n  seguida se dió* cu en ta  de o tra  d los a r tíc u lo s  57 

58 y 59.
E n  su apoyo dijo
E l Sr. t o r r e s  M E N A :  A ntes de ap o y ar la  e n m ien 

da desearla  oir sobre ella á  la  com isión.
E l Sr. m o r a l e s  D I A Z : Como la en m ien d a  se refie

re á  d iferen tes a rtícu lo s , y  a lg u n as de sus d isposiciones 
están  com prendidas ya  en lo que la^ com isión  ̂propone, 
au n q u e  o tras  no, la  com isión desea á  su  y e z oir las ex 
plicaciones del Sr. Torres Mena p a ra  rectificar ó co nfir
m ar su ju ic io .

E l Sr. T O R R E S  M E N A  : Lo que yo p ro p o n g o , señ o 
r e s , es un  térm in o  m edio para  v e r si llegam os á  u n  
acuerdo. Creo yo que la  com isión h a  exagerado^ su  p e n 
sam ien to  en el p u n to  de las C om isiones p ro v in c ia les , 
que no sólo hace p e rm an en te s , sino  que q u ie re  que e s
tén  co n stan tem en te  en funciones y  que sus ind iv id u o s 
residan  en la cap ital de la  p rov in c ia . H ay aq u í u n a  re 
d u n d an cia  tal del propósito  de la  com isión , que le hace 
cási im posible. Y es que á m i ju ic io  la  com isión  no h a  
ten ido  en esto otro  objeto que ju stificar el principio^ de 
las d ie tas que p ro p o n e ; y tan to  es a s í ,  que en_el a r t í c u 
lo 58 viene á  d e s tru ir  lo que estab lece  en  el 57.

Según  este a rtícu lo , la com isión h a  de re u n irse  c u a n 

tas  veces lo ex ijan  los negocios; y yo creo que en esto 
hay  u n a  an tin o m ia  con el e s ta r  co n stan tem en te  reu n id a  
la  com isión.

Y ¿hay necesidad de que la  com isión  esté c o n stan te 
m ente  re u n id a ?  Yo creo que por m uchos que sean los 
negocios esa necesidad no ex iste  ; y siendo esto a s í , no 
h a y  pa ra  qué ob ligar á sus ind iv iduos a e s ta r  co n stan te 
m en te  en la  c a p ita l , y puede reb a jarse  la  c u a n tía  de la  
c an tid ad  seña lada  como indem nización . E sto  es lo que 
yo propongo en la en m ien d a , rebajando  por u n a  p a rte  
los trab a jo s de esa com isión y por o tra  las dietas^ que 
h a n  de darse á  sus in d iv id u o s , y  ruego  a  la  com isión  
que se fije en esto , aceptando la  enm ienda  que he  p re 
sen tado . T . . ..

E l Sr. M O R A L E S  D I A Z :  L a com isión  no tien e  in 
conveniente en obv iar a lg u n as de las  d ificu ltades que 
p resen tan  estos a rtícu lo s re la tiv o s á  la  C om isión p ro v in 
cial. E l Sr. T orres Mena h a  analizado  estos artícu los; y  
a tribuyendo  á la  com isión u n a  exageración  que no tie 
ne, h a  in cu rrid o  á su vez en un  e rro r  grave. Yo no veo 
que ex is ta  con trad icción  n in g u n a  e n tre  el a rt. 57 y el 58, 
porque puede p e rfec tam en te  la  corporación  ser p e rm a 
nente , es decir, no renovab le  periód icam en te , y ten e r 
m arcad o s períodos pa ra  reu n irse . E sto  y no o tra  cosa es 
lo que d isponen esos dos a rtícu los, y  no h ay  co n trad ic 
ción  de m in g u n a  especie en ellos. No hace, s in  em bargo, 
la  com isión u n  casus belli de la  redacción de estos a r t í 
culos, con lo cual da rá  u n a  p ru eb a  m ás de que no hace 
estas cuestiones cuestiones de am o r propio.

P ero  el Sr. T o rres  M ena p a ra  reb a ja r  las d ietas q u ie
re a m in o ra r los trab a jo s de la  com isión y  h a ce r que es
tas com isiones no se reú n an  sino  cuatro  dias^ en cada 
q u in cen a; es d e c ir ,  que á tan  pequeño  espacio qu iere  
S. S. re d u c ir  todo el sis tem a  d escen tra lizador que la  ley  
propone y  que h a  de c rea r la  v id a  de la  p rov incia. H ay  
m u ch as cuestiones en la  p ro v in cia  que no pueden espe
ra r  p a ra  su  re so lu c ió n , no digo yo 15 d ia s , pero n i s i
q u iera  24 h o r a s ; y  dando á  la  com isión esta  o rg a n iz a 
ción que S. S. p ro p o n e , lo que se h a r ia  seria  en tre g a r 
las resoluciones al G obernador ó á  cu a lqu iera  o tra  e n ti
dad a d m in is tra tiv a  que p u d iera  resolverlas^ p ara  no de
m o rar a su n to s que no  adm iten  dem ora  de n in g u n a  clase.

Respecto á  la  rem unerac ión  ó indem nización  de la co
m isión  p e rm a n e n te , debo decir que noso tros no tenem os 
in co n v en ien te  en que esa can tid ad  se re p a rta  de c ie rto  
m odo en tre  los in d iv id u o s , según residan  ó no en la  ca
p ita l de la  prov incia; pero téngase en cuen ta  que ese de
recho  ex istia , porque la  ú n ica  condición  que se im pone 
á  las "D iputaciones es que no pasen de c ie rto  l ím ite ,  y 
por lo tan to  es claro  que pueden aco rd ar lo que tengan  
por convenien te , ap rec iando , s i lo  creen ju sto , la  c irc u n s 
tan c ia  de que los D iputados v iv an  ó no en el sitio  donde 
la  com isión  h a  de resid ir.

E n  cuan to  al t ip o , no m e parece que es exagerado, 
cuando se fija sólo como m áx im o  y se deja  la facu ltad  
de reb ajarlo  h a sta  u n a  can tidad  insign ifican te. Y yo p re 
gu n to  á  los que im p u g n an  el d ic tam en  y á las D ipu ta
ciones que h a n  expuesto co n tra  é l : si cree is que las D i
pu tac iones h an  de fijar la  can tid ad  que no sea ju s ta , 
¿qué confianza pueden in sp iraro s esas corporaciones?

L a c o m is ió n , p u e s , no varía  los t ip o s ; pero puede 
v a ria r  la redacción del a rtícu lo  d iciendo que la  com isión 
está  siem pre  en funciones ac tivas y  reside en la  cap ital 
de la  p rov incia  &c., añad iendo  luego que la  D iputación 
d is tr ib u irá  esa can tid ad  como q u ie ra ,  re b a jan d o , s i l o  
tiene á bien  , las consignadas p a ra  personas que residan  
en la  capital de la  p rov incia. Si después de esto las Di
pu tac iones abusan, no será  cu lpa  de nád ie  m ás que suya.

Creo que con esto b asta  p a ra  que se reconozca que 
la  com isión no hace de n ad a  cuestión  de am or propio, y 
que el Sr. T orres M ena no ten d rá  in co n v en ien te  en ad 
m itir  lo que se le propone.

E l Sr. t o r r e s  m e n a : A pesar de la su m a  h a b ili
dad del Sr. M orales Diaz, no ha  podido m énos de reco
nocer la  a n tin o m ia  que yo he  señalado en tre  los a r t íc u 
los 57 y 58; pero hab iendo  ind icado  S. S. que eso se iba 
á  co rreg ir, no tengo  m ás que decir sobre este asun to .

E n  cuan to  á las sesiones de la  com isión, yo creo que 
■bastaba con las que yo p ro p o n g o , porque d en tro  de m i 
enm ien d a  cabe el convocar á sesiones e x tra o rd in a ria s  
en casos especiales.

H ay  u n  p u n to  m uy  im p o rtan te , en el cual la com isión  
acepta m i pensam ien to , y yo se lo agradezco m ucho. E3 
el re la tiv o  á la fijación de las d ietas según  que los in d i
v iduos residan  ó no en la  capital; pero no h a  d icho n ada  
el Sr. M orales Diaz re la tiv am en te  á las fa ltas de a s is
ten c ia  á la  sesiones, penadas con la  fa lta  de re m u n e ra 
ción según  propone m i enm ienda.

P o r eso ro g aría  á la  com isión que re tira ra  su  a r tíc u 
lo pa ra  que, puesto que estam os cási de acuerdo , lo re 
d actáram o s de nuevo.

E l Sr. M O R A LES D IA Z: Yo no he reconocido que 
ex is ta  con trad icción  en tre  los dos a rtícu lo s  57 y 58, a u n 
que se h ay a  variado  su  redacción p a ra  m ejorarla , lo cual 
no qu iere  decir que la  con trad icc ión  existiese.

S. S. qu iere  que se ponga com o pena de la no a s is ten 
cia de los D iputados la pérd ida de las d ietas, y eso es 
im posib le , porque no se puede im poner á los in d iv id u o s 
de esa com isión la pena que un D irector genera l im pone 
á sus porteros.

P o r lo d em ás, la  com isión no re tira  el a r tíc u lo , que 
se m odificará á su  tiem p o , porque no cree que deba m e
recer la desconfianza que parece envo lver la  petición del 
Sr. T orres Mena.

E l Sr. t o r r e s  m e n a : No quiero  yo que se^reba
jen  esos ind iv iduos á la condición  de porteros; y ju s ta 
m ente  pa ra  ev ita rlo  es por lo que propongo que se e sta 
blezca esa prescripción en la  ley.

Urja observación se m e h ab ia  o lv idado h ace r respecto 
al a rt. 59 del proyecto, y es la de que no com prendo lo 
que en él se dispone re la tiv am en te  al n o m b ram ien to  de 
Secretario  pa ra  la  com isión; pues veo que hay un S ecre
ta rio  de p lan ta  p ara  la  D iputación y o tro  p a ra  la C om i
sión prov incial.

V u e lv o , p o r .ta n to , á  ro g ar á la  com isión se s irv a  re 
t ir a r  los a rtícu lo s á que se refiere m i enm ienda  para  re 
d actarlo s  de nuevo.

E l Sr. m o r a l e s  d i a z : No h ay  necesidad  de r e t i 
rarlos, puesto  que la com isión  ha  propuesto  ya un a  n u e 
va redacción que co n stará  en el D iario  de las Sesiones.

P o r lo que hace á los S e c re ta r io s , el Sr. T orres Mena 
se h a  fijado en una  e rra ta  que la  com isión rectifica ah o 
ra  declarando  que se rá  Secretario  d é la  C om isión p ro v in 
c ia l el que lo sea de la  D iputación.

E l Sr. t o r r e s  m e n a : R etiro  la  enm ienda, sin  p e r
ju ic io  de h acer a lg u n a  observación cuando  lleguem os á 
los a rtícu lo s .

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García G óm ez): Sobre los 
a rtícu lo s  no se puede hacer luego m ás que votar.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (C a rra ta lá ) : Q ueda re tirad a  la 
enm ienda.

Se leyó o tra  del Sr. P rie to  al a rt. 4?7, que acep tada po r 
la  com isión fué ad m itid a  por la  C ám ara.

A sim ism o se dió cu en ta  de o tra  en m ienda  del señor 
B añon al a rt. 82, que fué acep tada con u n a  ad ición  co n 
v en ida  con su  au tor.

T am bién  fueron aceptadas u n a  en m ienda  al pá rra fo  
prim ero  del a rt. 65; o tra  al pá rra fo  te rcero  del a rt. 56: 
o tra  al a rt. 68, y o tra  al a rt. 71, m anifestando  la  com isión  
que la  acep taba com o disposición t ra n s ito r ia ,  pero  no al 
a r tícu lo  71.

Se dió cu en ta  de o tra  enm ienda  del Sr. T o rres  M ena, 
que com prend ía  varios a rtícu lo s  del proyecto , y  dijo

E l Sr. t o r r e s  m e n a  : E s ta  enm ienda  tiene el m is 
m o objeto y la  m ism a tendencia  que la  que ya  h e  so s te 
n ido  d ias pasados respecto  de los S ecretarios de A y u n ta 
m iento; y como presum o que h a  de a lcanzar ig u a l su e r
te, por no m olestar á  la  C ám ara la  retiro.'

Se leyó o tra  del Sr. V illalobos al a r t. 72, que aceptó 
la  com isión cam biando la  redacción de su  ú ltim o  perío 
do. T am bién fué acep tada o tra  del Sr. R ebu llida .

Se leyó u n a  adición al cap ítu lo  .7.* del t ít . 2 .e, en que 
se p roponía  que no pu d ieran  ser separados los S ecretarios 
de las D iputaciones sin  p rév ia  form ación  de expedien te , 
y  en su  apoyo dijo

E l Sr. s i l v e l a  (D. F ra n c is c o ): A caba de aprobarse  
u n a  enm ienda  que e n tra ñ a  el m ism o princip io  que la q u e  
voy á ten e r el honor de a p o y a r , ŷ  no  com prendo por lo 
m ism o que se n iegue la com isión  á  ad m itirla .

Se tra ta  de dar g a ran tía s  de estab ilidad  á los fu n c io 
n a rio s  que han  obtenido sus d estinos m ediante^ r ig u ro sa  
oposición. E s sensible que cuando  estas oposiciones son 
las ú n ica s  que proceden de la  re v o lu c ió n , ju s tam e n te  
esos funcionarios vengan  á p e rd er toda  su  g a ran tía  de 
seg u rid ad ; porque no se tra ta  de la  in am o v ilid ad , sino 
de su e s ta b ilid a d : de m odo que, cuando  del exped ien te  
resu lten  causas b astan tes para  separar á  esos fu n c io n a
rios , po d rán  en efecto ser rem ovidos.

Creo , pues , que las Córtes deben dar una  prueba de 
con se cu en c ia  y de lógica  adm it iendo  estar-enmienda.

E l Sr. M O R A L E S  D I A Z : L as observaciones del se
ñ o r S ilvela apénas tienen  contestación  si se t ra ta ra  de 
e x am in ar la  cuestión  por u n a  D iputación p rov in c ia l re s
pecto á las reg las de co n d u cta  que h u b ie ra  de im ponerse  
p a ra  el nom bram ien to  de sus em pleados adm in istra tiv o s, 
y especialm ente  de los S e c re ta r io s , cuyas funciones son 
tan  im p o rtan tes.

Pero  la  lim itación  que im pone la  en m ienda  del señor 
S ilvela  coarta  las facu ltades de las D ipu taciones con re 
lación al funcionario  encargado de p rep ara r y d ir ig ir  la  
ejecución ele sus acuerdos. O bligarlas á que m an ten g an  
un  funcionario  que no los in sp ire  com pleta  confianza m e 
parece a ten ta to rio  á la au to n o m ía  de esas corporaciones.

A dem ás, la en m ienda  adolece de vaguedad. ¿Q ué es 
causa  justificada, á ju ic io  del Sr. Silvela? T om ando la  
p a lab ra  en el sentido  m ás l a to , puede ser el no m erecer 
la confianza de la  D iputación ; pero restrin g ién d o la , pu 
d iera  considerarse  así sólo el delito  ó la  fa jta  de m o ra li
dad. P o r consigu ien te  la  enm ienda  p ro d u c irá  uno de es
tos dos resu ltados: ó que las D iputaciones no puedan  re 
m over á los S ecretarios que no m erezcan su  confianza, ó 
que tengan  que hacer sólo u n a  fa rsa  de expedien te  pa ra  
separarlos.

Pero dice el  Sr. S i lv e la  que por qué se h a  aceptado  
la en m ien da  relativa á los Contadores y no se  acepta la  
de los Secretarios. Hay una  razón m u y  senc illa .  E l  C on
tador es un funcionario  pericial que a su m e  en sí toda la 
responsabil idad de sus  a c to s ,  al paso que el Secretario ,  
que prepara los exped ientes  y  conduce  la e jecución  de 
los acuerdos de la Diputación, no  es responsable, s in o  en  
tanto cuanto  su s  actos en estas fu n c io n es  v en gan  á c o n s 
titu ir  delito: fuera de esto caso la responsabil idad es de  
la D iputación.

Por ú lt im o, respecto á los Secretarios que han  h e c h o  
op os ic ion es ,  debo decir al Sr. S i lve la  que la m a y o r  par
te de las D iputaciones  no los  han admit ido,  así com o no  
opusieron dificultad á los C ontadores ,  porque sin  duda  
no han considerado bien h ech o s  su s  nom bram ientos;  de 
m anera que no puede decirse que esas personas hayan  
adquir ido todavía un derecho.

E l  Sr. s i l v e l a ' ( D. F ra n c isco ) :  N o creo exacta  la  
apreciación del Sr. Morales Diaz respecto á la l im itac ión  
que supone  S. S. que se introduce en la en m ien d a  á la  
facultad de las corporaciones para separar á su s  S ecre ta 
r i o s ; pues si hay  para el lo  causa racional y  justif icada,  
no habrá que exponerla  en un e x p e d ie n t e : ella  bastará  
para la separación de esos funcionarios.

Por lo que hace  á que los n om bram ientos  de S ecreta
rios no estaban bien hechos ,  y por eso las D iputaciones  
no los lian admitido , así com o no ha habido dificultad  
para los do Contadores,  diré á S. S. que esto  no nace de 
la d iferencia  de los  nom bram ientos ,  s ino de épocas.

Y tan bien hech os  es tán  esos n o m b r a m ie n t o s , que  
por el Ministerio de la  Gobernación, en circular fecha  
29 de Marzo del año último, se previno á las D iputac io
nes  que diesen posesión  á los nom brados en el térm ino  
de ocho dias. El por qué esta orden no  se ha cu m pl id o  
es cuestión  en que yo no debo entrar ahora.

Consultada la A samblea,  fué tomada en consideración  
la enm ienda  n o m in a lm e n te  por 74 votos contra  35 en  
esta  forma:

Señores  que dijeron sí:
R iu s .— Navarro y R odrigo .— Vázquez Curiel. — O rtiz  

de P in ed o .— Curiel y C astro .—Conde de E n c in as .— E s c o 
riaza.—  López Botas.— F ue nte  Alcázar. — Quiroga Váz
quez.— Vil la lobos .— Alvarez B u g a l la l .— E lduayen . — Cá
n o v a s .— D uque de T etu an .— R om ero  R obledo .—  F e r n a n 
dez V a ll in .— M uñiz.— Dávila. — Pastor y L andero .— P e
ralta. —  Rodriguez Seoane. —  Peset .  —  Damato. —  Rojo  
A r i a s . - J i m é n e z  de Molina.— R u iz  Gómez.— Montero T e -  
l in g e .— Cantero. — A lvarez  (D. Cirilo).— Santa  Cruz.—  
Marques de la Esperanza.— P u ig .— Barca.— G om is .— P e 
rez Cantalapiedra.— S antiago .— Marqués de la Vega  de 
A rm ijo .— Marqués de Sardoal.— Madoz.—B allestero .— Or
tiz y Casado. — T opete .—García (D . Manuel  V ic e n t e ) .—  
F ontan a ls .— F ernandez de las C uevas .— F ernandez  L la 
m azares .— López R u iz .— León y  L lerena .— Gasset y A r -  
tirne. — Paradela. — A rguelles .  — Cisneros. — B a r r e n e 

chea.— González M a r r ó n — Iranzo. — C h a có n .— Vázquez
de Puga. -S a a v e d ra .  —  M arquina. — A lvareda. — M oreno 
N ieto .—P a lo u  y Coll.— O ria.—C arballo .—R iv ero  (D. José 
V icente).—Suárez In c lán .—R ios Rosas. Salazar y M azar- 
redo .—S ilv e la  (D . F rancisco ). — De Pedro . Gallego 
D iaz.—F ran co  del C orral.—Perez  de L asala.

T otal, 74.
Señores que d ije ro n  n o :
Diez U lz u rru n .—  Gil V írse d a .—V ado.— Bové.—Diaz 

Q u in tero .— E faso .— Godinez de Paz.—Ja ló n .— P ico  Do
m ínguez.— G uzm án y M anrique.—F e rre r  y  G arcés.— Mo
ra les Diaz.— C arrascon .—R ubio  C aparrós.—S o rn í.—G ar
rido  (D. F ern an d o ).— C erv era .—P ascual y  G enis.—R o d rí
g u e z  M oya— Sanz.— M oreno R odríguez.— C om pte.—C ar
rasco  — B arc ia .— S a n tam aría .— R eb u llid a .— A lcan tú .— 
P ad ia l.—A lsin a .—L ard íez  —  M ontejo.— B lanc .—C oronel 
y  O rtiz .—G astón.— V illav icencio .

T o ta l ,3 5 .

Se leyó o tra  enm ien d a  del Sr. P rie to  p a ra  que los Sub- 
g o b ernadores de M ahón y G ran C anaria  se co nsideren  
como delegados de los G obernadores en las cuestiones de 
D iputaciones y e lecto ra les á  que se refiere el a rt. 14 del

^ r °A d m itid a  por la  co m is ió n , fué to m ad a  en c o n sid e ra 
ción  por las C órtes. .

Se leyó o tra  en m ienda  al a rt. 9. , que decía a si:
«Los D iputados que su sc rib en  tien en  el h o n o r de p ro 

p oner á las C órtes la  s ig u ien te  enm ien d a  al a rt. y. de la

^<Art. 9.a C orresponde a l P re s id e n te  e lectivo  de la  
D ipu tación  p ro v in c ia l: 1 /  P resid ir& c.»  .

»Palacio  de las C órtes 27 de Mayo de 1870.—B en ig n o  
R ebu llida . =  S. Pico D om ínguez. =  E m ilio  C astela r. =* 
E. C h a o .= P a b lo  A ls in a .*  M iguel L a rd ie z .=  J. M anuel 
Cabello.»

E n  su  apoyo dijo
E l Sr. r e b u l l i d a : Señores, á  p esa r de que u n o  de  

los d ignos in d iv id u o s de la  m in o ría  re p u b lica n a  d ijo  el 
o tro d ia  qne no im p u g n a ríam o s la  ley  p ro v in c ia l y n o s  
l im ita ríam o s á no v o ta r la , hem os salido  de n u estro  s i 
lencio  po r la  im p o rta n c ia  que e n tra ñ a  la  enm ien d a  que  
se d iscute . T rá tase  no solo de la  ex is ten c ia  de los G ober
n ad o res com o delegados políticos del poder c en tra l en  las 
p rov incias, sino  de su  ex is ten c ia  d en tro  de la  D ipu tac ión  
y  cercenando  su s facu ltades y  a tr ib u c io n es .

No he de defender yo la  en m ien d a  bajo el p u n to  de 
v is ta  repub licano ; la defenderé bajo  el pu n to  de v ista  d e 
m ocrático , ex trañ an d o  m ucho  que los p rogres is tas  y de 
m ócra tas de la com isión  h ay an  aceptado y su sc rito  un  p ro 
yecto  de ley  tan  cen tra lizad o r com o e s t e , que ad m ite  
como delegada del poder cen tra l la  p rim e ra  A u to rid ad  
a d m in is tra tiv a  de la  prov incia.

Yo creo que este fenóm eno, com o o tro s m uchos, s e ra  
debido al e sp íritu  de conciliación que a h o ra  y a  sólo á 
períodos se ad v ie rte  en la  m ayoría; esto  debe h ab er sido 
u n a  concesión á  la  fracción cen tra lizad o ra  y d o c trin a ria  
de la  C ám ara. Sólo esto puede e x p lica r el esp íritu  del 
proyecto  de ley en g en era l; y  en p a r ticu la r  la  p resen c ia  
del G obernador en las D iputaciones. ^

Y no se crea, señores, que esta  in te rv en c ió n  es sólo 
p a ra  fisc a liza r; tien e  u n a  am p lia  acción a d m in is tra tiv a  
que cercena las facu ltades de la  D iputación. Puede p re s i
d ir  la D iputación, con voto si h ay  e m p a te ; a u to riza r  las 
a c ta s ;  in sp ecc ionar los A y u n tam ien to s ; suspender los 
acuerdos ¿te.; es decir, que por este solo cap ítu lo  se co n 
cede á este funcionario  toda la aooion e jeou tiva  de la  
provincia; y si se h a  querido  h a ce r a lg u n a  concesión á l a  
au tonom ía  p ro v in c ia l , lo n a tu ra l e ra  h ab er dado las fa
c u ltades e jecu tiv as á la  com isión perm anen te^

E s m e n e s te r , p u e s , h ab la r con c la r id a d : si se q u iere  
d iv id ir  en la ley lo de libera tivo  de lo e jecutivo , están  de 
m ás ó la  Com isión p ro v in c ia l ó el G obernador; y  si este 
existe , desaparece por com pleto la au to n o m ía  de la  pro
vincia.

Y que el p royecto  es cen tra lizador, se com prende con 
decir que da al G obernador toda la  a u to rid ad  p o lítica  y 
a lg u n a  parte  de la ad m in is tra tiv a . Y, señores , ¿qué h an  
sido los G obernadores desde su  creación? Yo no qu iero  
decir n ada  de esto, sino  reco rdaros las m anifestaciones 
de la  opinión púb lica  respecto  de ellos, m anifestaciones 
n a tu ra le s  cuando  esas A uto ridades no ten ían  m ás m is ió n  
que e x tin g u ir  las tendencias de los pueblos á  sus a n t i 
guos fueros y á  su a n tig u a  m an e ra  de ser.

Sabido es que su acción h a  bastardeado  siem pre  las 
elecciones y h a s ta  las op in iones p a rticu la res ; y yo h u 
b iera  querido por todo eso que esta  enm ienda  se h u b ie 
ra  aceptado esp on táneam en te  por la  com isión, sobre todo 
al ver que v u estra  tran sacc ió n  no se h a b ia  respetado  por 
u n a  parte  de los que h ab ían  co n trib u id o  á ella.

No quiero  m olesta ros m ás, y ruego  á la  com isión  que 
acepte  la  enm ienda, si no tal como e s tá , m odificándola  
de m odo que quede viva la au to n o m ía  de la  p rov incia,

E l Sr. h e r r e r o  (D. Sabino); Yo no sé, - señores, 
por qué se nos hace cargo por h ab er transig ido ; y m énos 
com prendo  todav ía  que se nos a taq u e  por el Sr. R e b u 
llida , repub licano  fe d e ra l , que h a  firm ado unos m an i
fiestos como el cuerpo  de la  an gu ila , que  no hay m edio 
de cogerlos, y que se fu n d an  tam bién  en  u n  esp íritu  de 
transacion ; pero  después de lo que aqu í se h a  d icho  , yo 
no tengo  que rep ro d u c ir las razones que se han  dado , y 
me lim ita ré  á in d ic a r que aqu í h a  hab ido  efectivam ente  
u n a  transacción , pero u n a  tran sacc ió n  necesa ria  en el es
p íritu  que al hace rse  esta  ley dom inaba en el país en tero .

A dem ás la e n m ie n d a , que es federal tal vez s in  -sa
berlo  ó sin  quererlo , a n u la  por com pleto  el G obernador 
y no puede ad m itirse . Yo conclu iré , pues, d iciendo , pu es
to que el Sr. R eb u llida  a lude  á c ie rta  vo tación, que  los 
u n io n is ta s  de la  com isión lian  propuesto  las d ietas y  las 
han  aceptado, de acuerdo  con sus com pañeros, que c u a n 
do fueron consu ltados acerca  de este p u n to  no e n c o n tra 
ron m al n in g u n o  en ello.

E l S r. r e b u l l i d a  : E l Sr. H errero  m e dice que yo 
soy e x -fe d e ra l;  pero luego reconoce S. S. que es federal 
Ja enm ienda, y esto  le ind ica  que sigo siendo lo que s iem 
pre; me a leg ra re  que S. S. d e m u e s tre , acep tándola, que 
él sigue con el m ism o c rite rio  p rogresista .

E n  seguida se leyó nu ev am en te  la  enm ienda; y pues* 
ta á votación, fué desechada.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): Se suspende 
esta  d iscusión.

O rden del d ia p a ra  mañana; P e t ic io n e s , in te rp e la 
ciones.

D ictam en sobre el p royecto  de ley de reg is tro  civil.

Idem  sobre  el p royecto  de ley  de  am pliac ión  del plan 
g en era l de fe rro -ca rrile s .

Idem  sobre  el p re su p u esto  de in g reso s.
Idem  sobre  el proyecto de ley  m u n ic ip a l y provincial. 
Idem  sobre  re fo rm a  dé los A ran ce les  no tariales.
Idem  sobre  el p royecto  de ley  de em pleados públicos. 
Idem  sobre  el de C onstituc ión  de P u e rto -R ic o .
Idem  del tra ta d o  de com ercio  y  n av eg ació n  con va

r ia s  P o te n c ia s  e x tra n je ra s .
Se lev a n ta  la  sesión . ^
E ra n  la s  sie te  y  m ed ia .

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

M ADRID.— Se h a  re p a rtid o  la  en tre g a  de M ayo, cor- 
re sp o n d ien te  a l tom o 36 de la "Revista, general de Legisla
ción y  J u risp ru d e n c ia  ( co n tin u ac ió n  del D erecho mo
d e r n o ) ,  que pu b lican  los Ju risc o n su lto s  Sres. D. Pedro 
Gómez de la  S e rn a  y D. José  R e u s  y G arcía , con la co
laboración  de no tab les p u b lic is tas . C ontiene im portantes 
a rtícu lo s d o c trin a le s  de L eg islac ió n  y  E nju ic iam ien to  
c iv il y c r im in a l , y concluye en e sta  e n tre g a  la  publica
ción del tom o 17 de la  Jurisprudencia adm inistrativa , ó 
sea Colección de las sen ten c ias  y d ecisiones del Consejo 
de E stad o  y  del T rib u n a l S uprem o de Ju s tic ia .

 L a  en treg a  9.a de E l In s tru c to r  co n tien e  el siguien
te  im p o rta n te  s u m a r io :

Sección oficial.—D ecreto dando  la s  g rac ias  al Gober
n a d o r de T oledo po r el celo que m u es tra  po r la prim era 
en señ an za .—E scu elas  vacan tes.

Sección o rg á n ic a —  ¿E s lógica la  proscripción de la 
en señ an za  del cato lic ism o en las E scu elas prim arias? 
A rtícu lo  2.a, por D. G. S erran o  M agdalena.

Sección d o c tr in a l .—M ovim iento in te lec tu a l en las de
m ás n a c io n es , a rt. 1.*, por el m ism o.— A g ricu ltu ra . A bo
nos , p o r D. P . T. >

Sección v a r ia .— D escripción de u n a  E scuela de N ew - 
Y orck .—C uadro  com parativo  sobre el estado de la  in s 
tru cc ió n  en F ra n c ia  y  los E stados-U nidos. — Auroras 
b o re a le s .^ U n  nuevo  in v en to .— Dos p lan tas chinas. 

Sección de n o tic ia s .— Sección de anuncios.

B O L E T IN  D E T EA TR O S.
M añana se v e rifica rá  en el tea tro  del Circo (Bufos A r - 

d e r iu s ) u n a  función  e x tra o rd in a r ia  ded icada al Excelen
tís im o  Sr. D. F e rn a n d o  F e rn a n d ez  de C órdova , y des
em peñada  po r v a rio s  sa rg en to s  de -la  D irección general 
de In fa n te r ía , á  beneficio de los in d iv id u o s  de la clase 
de tro p a  in u tiliz ad o s en la  cam p añ a  de la  isla  de Cuba. 
E s de e sp e ra r  que, a tend ido  el benéfico y glorioso objeto 
á  que esta  función  se d e d ic a , co rresp o n d erá  el público 
m ad rileñ o  con su  a s is te n c ia , deseoso de a liv ia r  la  exis
tencia  de los que h a n  peleado en  defensa  de la  bandera 
española  y h a n  sellado  con su  san g re  el honor de la 
p a tria .

ANUNCIOS.

C o n st it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  espa
ñ o l a ,  p ro m u lg a d a  e n  M ad rid  el dia 6  de Junio 
de 1869.—Edición oficial.— Se halla de venía 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

Ba n c o  d e  Z a r a g o z a . —c u m p l i e n d o  l o  p r e s -
crito  en el a rt. 12 del con v en io  celeb rado  e n tre  los se

ñores acc io n istas é im p o n en tes  del B anco, aprobado por 
el G obierno p a ra  la  v e n ta  en  p ú b lica  lic ita c ió n  de las 
acc iones que no se h u b iesen  in sc rito  co rrespond ien tes á 
los actu a les  acc io n istas  po r el seg u n d o  fondo de reserva; 
de conform idad  á lo que señ a lan  los a r tíc u lo s  10 y 11 del 
m ism o c o n v e n io , y tra s c u rr id o  el té rm in o  que se fijó 
p ara  e l lo , la  A d m in is trac ió n  del B anco h a  resuelto  su
b astar á la  pu ja  o ral el d ia  8 de Ju n io  p róx im o , á  las diez 
de la  m añana, en el local que o cu p an  las oficinas del e s
tab lecim ien to , 79 acc iones y  m ed ia  que re su lta n  sin  h a 
berse su sc rito  po r los acc io n is ta s  á  qu ien es correspon
den ; cu y a  v e n ta  se v e rifica rá  con a rreg lo  al pliego de 
condiciones que podrá  v e rse  todos los d ias no feriados, de 
n u ev e  á tres , en la  S ecre taría  del B anco, donde se h a lla 
r á  tam bién  de m anifiesto  la  copia del c itado  convenio  y 
la  au to rizac ión  del G obierno á fin de que  pu ed an  cono
cerlo  todos los que deseen in te resarse  en  la su b asta .

E l Consejo tiene  la  sa tisfacción  de h a b e r v is to  con
c u r r ir  á su scrib irse  cási todos los señores accionistas, 
dando con esto  u n a  p ru eb a  de los nobles y levan tados 
deseos que les an im an  en p ro  de la  reco n stitu c ió n  del 
Banco, h ech o  que ya no adm ite  d uda  en v ista  del p lau
sib le  re su ltad o  de la  s u s c r ic io n , puesto  que sólo h a  que
dado p a ra  la  v e n ta  el in sig n ifican te  n ú m ero  de 79 accio
nes y m ed ia  de la  ind icada procedencia; y al hacerlo  pú
blico, se com place con todos los que h a n  co n trib u id o  á 
tan  feliz éxito , al co n sid era r cercano  el nuevo  período en 
que v u e lv a  á  p re s ta r el e stab lec im ien to  los inmensos 
beneficios que lo colocaron á la  a ltu ra  de los primeras 
Sociedades de c réd ito .

Z aragoza 24 de Mayo de 1 8 7 0 .= P o r el B anco  de Za
ragoza, el D irecto r, J. B ru il. X — 1045

COM PAÑÍA D E L  F E R R O -C A R R IL  DE TUDELA Á 
B ilb a o .— E sta  em presa  an tic ip a  con descuento  de 4 

po r 100 a n u a l el pago del cupón  n ú m . 9 de las obligacio
nes que vencerá  el 1.a de O ctubre  p ró x im o , y  tam bién 
el de las ob ligaciones que salgan  am o rtizad as en el sorteo 
de 3 ( del p resen te  m e s , cu y a  nu m erac ió n  se anunciará  
sin  dem ora.

Los ob lig ac io n istas  que q u ie ra n  c o b ra r en Madrid 
pueden a cu d ir  desde 1.* de Ju n io  con los títu lo s  corres* 
p ondien tes á casa  de los Sres. Bayo y Mora.

B ilbao 25 de Mayo de 1 8 7 0 .= E i D irector, L. T o rres- 
V ildóso la. X —1044

SANTOS DEL DIA.

San tos Justo y G erm á n , Obispos, y S a n  E m ilio , m á r t i r .

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Mayo de 4 870.

ALTURA
del baró
m etro re 
ducida á

tem peratura 
v humedad del 

aire. DIRECCION ESTADO
HORAS 0° y  en 

m ilím e 
tro s .

TERMÓMETRO y clase del viento. del cielo.
seco. h u m .a

6 rn. a . 
9 id .. . 

42 dia.
3 ta rd . 
6 id . .  . 
9 noch

706,51 
706,81 
706,04 
703,41 704,80 
706,03

4 8a, 2 
28°,3 
30°,4 
31°, 2 29“,7 
23’ ,9

4 4a ,8 
48a,4 
4 8° ,6 
18° ,5 
18°,4 
45° ,5

E............
E.............
S . . . . . .  ,
O. S. 0 . .
0 ............
O. N. O..

B.H sua. 
Id e m ... 
Calma.. 
Brisa .. 
Id e m ... 
Id e m ...

Celajes,
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Cási dcsp.°

Temperatura máxima del a ir e , á 1 a s om b ra . . .

un

Temperatura m ín im a de la t ie rra , á cielo d e sc u b ie rto ..
 ̂8,5 

4 2,0
Mem m áxim a al so l ,  á 4,47 metros de la t i e r r a . . . . , . . .  . 42,9
Idem id. dentro  do una esfera  de c r is ta l. . . 61,7

Diferencia............ ----- ........... ----- »

Lluvia on las  24 últimas horas, en m i l ím e tr o s . . . . * * • f »

R esu ltados m eteorológicos, m ed io s y  e x tr e m o s  c o r re sp o n 

d ien te s  al d ia  27 de Mayo de los dos q u in q u e n io s  de

1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1861.
r

Baróme
tro .

Term ó
metro
seco.

Term ó
metro

húmedo.
Hume - 

dad rela
t iv a .

T en 
sión.

mm • • mm
6 de la mañana. 
9 de la mañana.

42 del d ia .............
3 de la tarde----
6 de la ta rd e . .. 
9 de la noche.. .  

42 de la noche...

706,78707,17
706,92
706,08
706,29
707,26
707,47

41.9 16,3
20.9 23,2 
20,1
15.7
44.7

46,6 
4 3,5 
4 6,2
17.0 
15,413.0 
11,8

84
74
64
oí
61 
73 

* 71

8.9
10,3
11.4
11.5 
11,0
9.9
8.9 '

Presión barométrica máxima (1160) 

Idem id .  mínima (4 864).......................
Difpronr*.ip . . . . . . .... .........................

mm 
. . .  740 

. . .  702

,9 0 
,53 

,77

,i

,4

,7

9

70

5

70

4

Temperatura máxima á la sombra (1860).........

Idem mínima id. (1S63)......................... ..................

•
SI

4

Temperatura máxima al so) (1560)..................

Lluvia media en los cinco años.......... ..

Lluvia máxima (1861).............................................

Evaporación media en los cinco años. . . ...........
idem máxima (1860). ....... ......................................

1865 á 1869.

1
4!

mm
4,
8.

mm
6,

. . .  10,

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo.

Hume
dad rela

t iva .

T en
sión.

mm 9 0 mm
6 de la mañana. 705,10 12,9 41,5 86 9,6
9 de la mañana. 705,54 17,4 4 4,0 70 4 0,2

42 del dia .............. 705,42 22, S 4 5,2 56 10,1
3 de la ta r d e . . . 704,53 23,0 45,7 48 9,8
6 de la ta r d e . . . . 704.66 2 ¡), 3 4 4,1 54 9,1
9 de la n o ch e .. . 705,76 45.7 12,1 69 8,8

12 de la n o c h e .. . 705,76 13,6 41,3 78 8,9
mm

Presión barométrica máxima (1S6S),.................. 74 0,31

Idem i d.mínima (1 869) , , , , (98,37
Diferencia......... ,94

T* mperatura máxima ál a sombra (1868). . .
•

32,6
Idem mínima i d . (1869)...

Diferencia. ............... ................. ........... ___  22,7

Temperatura máxima al so) (4 868)..............
•

mm
Lluvia media en lo sc in co  a ñ o s . . . . ................. M 8

Lluvia máxima (1869).. . .................
mm

Evaporación medía e n lo s c in c o  años........... » . . .  >
Idem máxima (1S6S)........ . . . . . . . . . . , , .  8 4

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el O bservatorio de 
M adrid  sobre el estado atm osférico á las nueve de la 
m a ñ a n a  en  varios p u n to s  de la P en ín su la  y del e x tr a n 
jero  el d ia 21 de Mayo de 1870.

LOCA

LIDADES .

Altura 
ba ro- 

mctrica 
á 0° y al 
im cl del 
mar en 
milíme

tros.

Tcnqic- 
ratura 

en 
grados 
con te 

simales

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

UX

ciclo.

Estado 

de 

la mar.

B i lb ao .......... 760,S 2°,7 N. O . . . B r i sa . . . Cubierto. Tranq.íl
Oviedo......... 7 62,3 i 6,6 N. E . . . I d e m . . . Llovizna »
Coruña 7 h . . 761,5 4 8,8 N. K.. . I d e m . . . Cubierto Bella.
San t iago . . . . 7 o 4,1 4 \1 N. E . . . Lluvia. . »
Oporto........... » )) » » )> »
L is b o a ......... 763,9 17,3 N.......... Viento. A.a nub.° Bella.
B a d a jo z . . .  . » 25,5 S. O . . . . Brisa .,. Nuboso.. »
S. Fern.° 7 h. 703,3 90,2 S. O . . . . » Cubierto T ranq .3
S ev i l la ......... 760,7 25,6 S. 0 . . . . Calma.. Nuboso. »
T ari fa ........... 761,3 23,0 S. 0 . . . . B r isa . . . Cási. d.°. T ran q .1
G r a n a d a . . . 763,7 23,6 S. E . . . . Cu lma.. Dospej.0. »
A l i c a n t e . . . . 763,0 27,0 s ........... B risa . . . Al. celaje Tranq.*
M urc ia ......... 762,4 26,4 s .......... I d e m . . . Cási d.".. »
V a le n c ia . . . 761,8 27,0 N. O . . . I d e m . . . Despoj.0. »
B a r c e lo n a . . 760,9 23,4 S. E . . . Id e m . . . Calina. . T ranq*
Zaragoza. . . » 25,0 N. O . . . Idem. . Despcj.0. »
S o r i a ............ 757,9 22,4 fi. O . . Calma . Idem___ »
B urgos .  . .. 761,8 24,7 N.......... Idem.. Nubes . .. »
V alladolid . . 76* ,9 25,0 E .......... I d e m . . . Cási d 0.. »
S a la m a n c a . . 762,4 24,0 S........... I d e m . . . Nubes.. »

► M a drid ......... 760,8. 26,3 E . . . . Brisa .. Idem . .. »
Ciudad-Real 762,6 24,0 N. O . . . » Nuboso. »
A l b a c e t e . . . 761,0 25,0 S. K . . B r isa . . . Nubts  . . »
Bres t  7 h. .. 765.3 46,8 E. S. E Idem. . . Despej.0. Bella.
Bayona (id.; 731,0 4 M N........ Calma.. Brumoso Oleaje.
Cetto lid .) . . . 767,0 27,0 N. O... B r isa . . . Despej °. G.cal.*
M arsel .a (id.' 757 3 •IM » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
O bservaciones m eteoro lóg icas d e l d ia  21 de Mayo 

de 1 8 7 0 .

Baró Tem i VIE NTO.

HORAS.

metro 
redu- 
ofilo á 

0o.

pe ra
to raen 
grados 
cení íg.

'Pensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re- 
lativa. jDirec- 

j cion.
Fuerza

ESTADO 

del cielo.

Kiü ím s niilíms. grams.

va. n. 764.6 20*\0 9,6 55 ESE. . 80 )
2 761,7 19 ,8 0,S 57 ESE . 200
4 761,3 19 ,0 1 0,2 - 63 ESE. . 200
6 761,1 19 ,2 10,0 60 ESE . 480
8 761,2 21 ,0 11,7 63 ESE. . 480 I Nuboso

10 23 ,4 4 2,0 56 E........ 250 1 en el dia;
m. d. 76*,5 2o ,8 4 2,8 52 S E . . . . 170 ) cási eub.°

2 760,3 26 ,0 12,0 48 ESE. . 400 / en la no
4 760,1 24 ,5 40,1 45 ESE. . 190 l che:
6 760,2 22 ,5 9,1 45 ESE. . 70 1
8 761 6 21 ,5 8,9 46 ESE . 87 1

LO 761,6 20 ,2 9,5 54 ESE. . 70 J
m, v>, 20 ;4 9,2 53 ESE. . 75 /

MI Elevaciu>n sol)re ei nivel & & c t -28*48 metros.
(2) 1Yusión sobre un cuadrad? qh de lado.

Temperatura máxima del dia...........................  27°,4
Temperatura mínima del d i a .........................  19,0
Temperatura máxima al s o l  .............. 52 ,4
Evaporación en las 24 horas...........................  » milímetros.
Lluvia en las 24 horas........................................ » *■

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 27 de Mayo de  1 870.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado , publicado, 27-50 , 45 y 40; 

27-60 y 55 pequeños; á plazo, 27-30, 45 , 40 y  45 lin cor. lir.; 
27-75, 60 , 55 y 60 lin próx. lir.

Idem del 3 por 100 procedentes del diferido, publicado, 27-50
y 30.

Deuda del personal, id., 23-50.
. Billetes hipotecarios del Banco de España, primera serie, 
idem, 102-00.

Idem id. de la segunda serie, id . , 97-60 , 75 y  65.
Bonos del  Tesoro, de á 2.000 rs . ,  6 por 400 interés anual, 

idem, 68-55, 50 , 30, 15, 25 , 10 y 20 ; no publicado, 68-10 p, 
Obligaciones gen era les  por ferro-carriles,  de 2.000 reales, 

publicado, 50-60 y 50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 139-00 d.

CAMBIOS.
Londres á 9ú dias fe c h a ,  50-05 p. 
París á 8 dias v is ta ,  5-22 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Bcnef. Daño. Bcnef.

A lbacete ..............
Alicante................

par p. 
»

»
118

»
»

Lugo...................
Málaga

par p. 
U s p .

»
par

»
»

par.
»

314
»
»
»
»
»
»

»

Almería. ............
Avila.....................

p a r .
1 [4 d.

Murcia...............
Orense...............

U4 p. 
»

Badajoz................
Barcelona............
Bilbao..............
Burgos..................
Cáceres.................
Cádiz.....................
Castellón..............
Ciudacl-Rcal.. . .
Córdoba...............
Coruña..................
Cuenca..................
Gerona................

par. 
1lS 

par p. 
par. 
par.  

»
par p. 

4I4 
»

par. 
M4 p. 
par.

»
>»
»
>,
i)
4
»
»

1 jS d. 

»

Oviedo...............
Palencia............
Pamplona.........
Pontevedra.. .. 
Salam anca .. . .  
San Sebastian.
Santander........
Santiago............
Segovia..............
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BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres  25 de Mayo.  — C onsolidados, 94 1¡S á 1i4 
París  25 de Mayo. — 3 por 100, á 74-60. — 4 4 | 2 p o r 1 0 0  ¿ 

108-00.—Fondos españoles : 3 por 100 interior, á 27 3|8 —Idem 
exterior, á 31 8\$. 1

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los parles recibidos, ayer llovió en B i n a s ,  Coruña, 

Logroño, Lugo, Santander , Soria, Teruel, Vitoria y Zaragoza .

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID .

Según los partes remitidos en el dia de ayer  por la Inter
vención del mercado de granos y  nota de precios de artículos 
de consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR»
Carne de v a ca ,  de.4‘400 á 6 escudos arroba, y de 0‘21i 

á 0*236 escudos libra.
Idem de carnero, de 0*212 á 0*236 escudos libra.
Idem de ternera, de 0*400 á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8*300 á 8*490 escudos arroba, y de 0*331 á 

0*354 escudos libra.
ídem fresco, de 0*312 á 0*350 escudoslibra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.
Vino, de 1*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*048 á ' 0*118 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*418 á 0*4 4! escudos .
Arroz, de 2*300 á 2 ‘800 escudos arroba, y  de 0*4 4 8 á 0*4 SO 

escudos l ibra.

PRECIO DE GRANOS EN E L  MERCADO DE AYER.

C ebada, de 2*275 á 2*400 e scu do s  fanega.
Trigo vend ido   984 fanegas.
P r e c io m e d io   _____  4*G74 escudos.

N o t a ,  — Iieses degolladas a y e r : 
l io  vacas, que h a c e n . . . .  50.776 libras de peso.
465 carneros, que hacen. 4.838 idem.
579 corderos, que hacen.. 4 3.050 idem.

66 terneras .— 445.corderos lechales.— 440 cabritos.
Lo que se  anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Mayo de 4870. =  E1 Alcalde primero, Mame 

María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C i r c o  ( Bu f o s  A r d e r ía s ) .— Mañana á 
las n u ev e  de la n o ch e .— F u n c ió n  e x tra o rd in a ria  á bene
ficio de los in d iv iduos de la clase de tro p a  i n u t i l i z a d o s  
en la  cam p añ a  de la  isla  de C uba.— M a rcela , ó ¿ á  cual 
de los tr e s? ,  com edia en tres actos. — ¡V iva  Cuba cspa~ 
ñola  ! , episodio d ram ático  en dos actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve  de la no
c h e .— B arba  azul.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (C irco de P a u l) .— A las nueve de 
la  noche. — Del enem igo el consejo. — E l m undo en un 
arm a rio .

C i r c o  y T e a t r o  d e  P r i c e .—A las ocho y  m edia de la 
n oche. — E l baile  m ito lógico  El ju ic io  de P arís. — E jer
cicios ecu estres  y g im n ástico s , en que to m arán  parte 
A vo lo , la  fam ilia  H u lin e  y  Keitli.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . - t -A las ocho y  media de 
la  noche. — F u n c ió n  45 de abono. — T u rn o  3.* im p ar.— 
P rim era  rep resen tac ió n  de la ópera en tre s  actos y  cinco* 
cuadros M ignon.


